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ítUf^ÉCCIOH-ADmiKISTRACXOH:
Caiie do' Carmsn, ninn. 29, entresuOiu- 

Teléfona núm., 25-49
i

VSIíTA BE EJEMPBi 
Miriislorio de la Gobsrnación, planta oajt 

Número susito, 0,50

S U M A R I O

Fa;rte oficial

Prc^yideocia del Goasojo de Mimsuos
/iV.'d fh::rrio adi:n tiendo la cmnisión 

d d c-r'/'í de (íobe'niador civil de la 
provincia de Smitander a i). Ma
riano a-e. Osario y Abrévalo, Mar-- 
g'í'dv (i - Yri laria.—Página 634.

Otrn d. :? de¿ cargo cíe Gvbernador 
c; u d ' (a provincia de Toledo a 
i), - w  croa— -Pdghiü Q3ii.

OíVi} Gobernador civil ele
In , /( /. .  de Lérida a D. Fran- 

ot'd 'eras 'Meseguer, Dipit- 
tíMÍo provincial—Página 634.

Otro icíeni id. id. de la provincia cíe 
■ParUander a p . Eladio Santander- 
Gallardo,^ que desempeña igual car
go en-la de Lérida,.—Página 634. 

Giro idern id. id. de la provincia de 
Toledo a D. Ricardo Dacosta Or- 

_ Dipútaxlo provinciaL—Pági
na 63/j.

Giro aprobando el proyecto de colo
nización :/de l 7no7ite dcnorpÁnaclo 
'^\ÁT7yumies'\ cedido al referido fin  
por el Aynniarnignto: de Ccdatayud 

■ iZ'arhgóziG.nMdíg¿na 63Ix. .

■ , Ministerio de, la Guerra
fleal decreto disponiendo pase a la 
• sitnóeión de segmida reserva el Ge- 

vcrid, da divisió^i C7i situación de 
‘primera í). Fer^iando Jándcnes y  
Gómez.—Página 635.

Úíro 7iombfando Jefe de Sección de 
es le M müterío’ a D. Julio Ardanaz 
y Crespo, General de brigada, ac- 

; h.uU Jefe de Estado Mayor de la 
: Capitania general de la quinta TCé̂  

gion.—Página 635.
Otro ídem. Jefe de Estado Mayor de 

la (Japitama general de la octava 
Región, al Gene/ral de brigada dvn 

- Gaspar Tenorio y Rehollo.—Pá
gina 635. . 

í)tro díspomendo pase a situación de 
seronda rescrvo> el Ge îerod. de brUt 

, gom  en situación de prnme^^a don 
V i t ó  Maynrga Rassa.—Página 636.

4 ' " ‘d ■   ■ ''d„

Otro prornovieyUiV aR empleo, de Ge-' 
Tioral d.e brigudo al Coronel de Ici 
Guardia civil ÍK JuJMn 'Aldír y Vi- 
Ikm ueva— Página ' i ■

Otro cencediendo la  (C Mod condicio
nal al corrigendo í^‘ 6/ ^b-ísión m i
litar de Alcántara h  a:io ílcr- 
nández 'Avila.—P'dgfho C3 >.

Ofro concediendo mm áf> Tí Abito de 
Cabíülero m e  la (np  / líiiVíúT de 
Montosa a D. José M m  Melgarejo, y 
Escario.—Páginas Cd~ y 036. d 

Otro ideifi id. id. de la .Orden M-ílitav 
de ..üalatrava a D. Ignacio Muguiro 
Bíuñoz (le Baena Muguiro y Mae- 
Croho7i .—Fágirm 636.

Miíiistetio de Hacienda
Real decreto' concediendo ■ al vigente 

presupuesto da gastos del-Ministe
rio dé la ÜobcrnacióíUlos siiplcmch- 
tos de crédito que se indícRi, co’U 
destino a los servicios de Comreos  ̂
y  Telégrafos que se mencioyum.— 
Página 636.

Presidencia del Consejo de Mirastros
Real oyulen disponiendo que para la 

exacta observancia de las bases con
venidas. entre las 'representaciones 
patronal y obrera, Todas dm Auto
ridades y fúricionanos lít 
cumplií\ dictando para ello las añe
didas q-ue sean yicceurríaji; que la 
'contravención^ de dichos bases, s e ' 
coyisiderc como inüvcción ol des
orden público, que llevará consigo 
responsabilidad 'tnoral y. legal, así 
como la que se derive para los cul- 
p)Cib.les de los dimos que se o r ig i-  
nen;. que estas responsaXníidvdes se 
hagan efectivas por los Tnbzmales 

' ■ 'competentes, y que el Gobierno so
meta d  las Cortes los*proyectos de 

. ley que sean necesarios Tpo.ra^ (d 
cumpUmiento cíe esta disvodción. 
Págin(f-s 636 a 638.

" MMsterio de la Guerra
Reales órdeyies disponiendo se de

vuelvan a '¿os mdividíws que se 
m.encioy'ian las cantidades que se 
indican, las cuales ingresaron para 
red/íicir el tiempo de. servicio en 
.filas'--^-Página 638 f  639.

Ministerio de Instruccíóú' Pública
■ y Bellas'Artes

Real ordeyi confirmando en sits car̂  ̂
(jos^a los Profesores cíe Gimnasia y  
Caligrafía de los institutos Ret Rem 
no, ocy^edikíncíosales los nuevos 'ha
beres desde 1." d.e Agosto del afío 
üctual; que los. escalafones de d i
chos Profesores queden constitui
dos en la forrna que se publican; 
que. en los títulos administrativos ' 
de aquellos que hayan obtenido au- ’ 
nieyito de sueldo se extienda una 
diligencia coyi arreglo al modeló 
que se inserta^ y que los Profeso--A 
res ele Gimnasia y Caligrafía de los 
hisUtutos de Madrid y Barcelona 
sigan percibiendo sobre sus suel
dos, en concepto de residéhcia, la 
suma de 1.000 peinetas. — Pdái- . 
fias 639 a 641. ^

Otra 7iombrando el Tribunal para las 
oposiciones a la Cátedra de Risto- 
rui general del Derecho español, vü'- 
cante en las Universidades de Bar- ■ 
celona y  Salamanca.— 6 ki.

Otra disponiendo que la asignatura 
de Terapéutica en las Facultades 
de Mectichia de las Universidades 
del Reino, lleve en lo sucesivo ane
ja mía Clínica; que - se cree en lá

' ■ Facultad de Medicina de la üniver- 
sidad. Cenñ'^l - un servicio dedicado 
especialmente a los Iratamie^itos de 
la iubercalosis pulmonar, el cual 
estará adscrito a la Cátedra de Te-, 
rapéutica; ?/ que los Rectorados de 
las Universidades en que hay Fá-. 
cuitad de Medicina den cuenta a 
éste Ministerio del cumplimiento de. 
lo ordenado.—Página 641 y 6tí2.

Otra declarando desierto el concurso 
p7̂ Gvio de traslado anunciado para 
proveer la Cátedra de Matemáticas 
del histituio de La La§um.—Pé* 
gina 642. v ;

Otra nombrando Catédrdtico de
cultuim y  Técnica Agrícola del Im *  
tituto de Huelva a D. Antonio Gar-- 
cía y García.—Página 642.

Otra nombrando el Tríbimal para hu 
oposiciones a la Cátedra de Eisto-. 
ría crítica de la Medicina, vacante 
en la Universiá^d Central—Páai-' 
m  642. ........ -.....
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:

' ' ' Ministerio de Fñnsente
ReaJíi arden disponiendo se publique 

jen este periódico oficial la relación 
de los servicios prestados por la 
Guardia civil en la custodia de la 
riqueza forestal durante el nies de 
Septiembre del año actuaL— Pági-* 

642,

 ̂ !Adm M stradóa Central
G r a c ia  Y  J u s t ic i a .—Títulos d e l ReU 

no.—Anunciando haber sido solici
tado por Dm José Sanchiz y Quesa- 
da la rehabilitación del titulo de 
Marqués de la Constancia,—Pági
na 642.

^GüERRA.~-Jun-ta Calificadora de Aspi
rante® a destiRO® divües.—Relación 
de las reclamaciones formuladas 

- contra la propuesta de destinos pa- 
blicada en la G a c e t a  de 21 de Oc- 

, tuhre del año actual, qtte se deses
timan por los motivos que se indi
can.— Página 642.

j3ir^.ei<5R general de Nave
gación y Pesca marítim a.— Circular 
convocando a los señores que se 
mencionan para el día 9 de Diciem- 

’ bre próximof a las once de la :naña-
K fid, al objeto de constituir la Junta

Consultiva de esta Dirección y ce
lebrar tas sesiones correspondientes 
para tratar de los asuntos que figu- 
na GA2 .
ron en la Orden del día,—Pági- 

Hagíkní>a.—Dirección general del Te-

siD'ro público y Ordenación general 
de pagoe del Estado.— Noticia de los 
pueblos aéministráeíones donde 
han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo ele la Lotería 
Nacional verificado en el día de 
ayer.— Págma 643.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—f í e de las 'decla
raciones de derechos pasivos hechas 
dtiranie la primeva qumcena de Oc
tubre próximo pasado.—Página 644.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—'Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Des
estimando instancia de D, Antonio 
Monedero M^artm, Presidente de la 
Confederación Nacional Católico- 
agraria, relativa a que se destinara 
a servicio cfue se indica al Maestro 
nacional D, Isidro Almazán Fran
cos.—Página 648,

Anunciando haber sido omitido, por 
error de copia, D. Antonio Garcia- 
Gutiérrez y González en la  relación 
de los Oficiales del Cuerpo especial 
de Secciones, provincial.es adminis
trativas de Priraera ¿nseñanza, as
cendidos al sueldo de 2.500 pesetas,- 
Página 648,

Dirección general de Bellas Artes.—■ 
Resolviendo el concurso convocado 
para proveer las pinzas vacantes en 
esta Corte del Cuerpo facultativo 
de Archiveras, Bíbiíotecarios y Ar
queólogos.—Página 648.

FoMEN'p.— l̂Oirección geiierá! de Obras 
piiblloaS'. — Adjudicando definitiva

mente al señor que se menciona Id 
' subasta de las obras de la carretera 
que se indica.— Página 648.

'An e x o  1.® — B o l s a . — Ob s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . — Op o s i -:

' ciONES. •— • S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a - !  
GiÓN P r o v i n c i a l . — A n u n c io s  o fig ia -* .

o urna Banco de Esparía {Madrid y  
Y alenda), Compañía Arrendataria 
de Tabacos, Banco Eispano Ameri-. 
cano e Ilustre Colegio Notarial 
La Corunq. J

A n e x o  2.®— E d ic t o s — -Cu a d r o s  e s t a h
DÍSTICOS DE 

ííACiENDA.—Dirección general del Té- 
.soro público.—Estado de los efec-^ 
tos públicos negociados en la Bol-: 
sa de Comerci% de Barcelona du-̂ . 
ranie el mes de Octubre del aüq_ 
actual-

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— ^Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Es-, 
tadístico.— Estado de los nachaicn- 
tos, matrimonios y defunciones 
ocurridos en las capitales de Espa
ña en el mes de Junio del año ac-. 
tual. .  ̂ . \

Idem de las defunciones clasifíecidd§ 
por sus causas, ócurridas en lasa 
Ídem id. durante el mes de Octu-¡t 
bre del corriente año.

F o m e n t o .— Dirección general de Agri- 
culíiira, Minas y Montes.—Relacióñ  
de los servicios prestados p er  la 
Guardia c iv il en la custodia de la 
riqueza  fo resta l durante el 7nes dq 
de Septiembre del corriente año, ,

PARTE OFICIAL

PRESIBENCÍA BEL CONSEJO 
■ DEIINISTR'OS

S. M. el .Eey Don.Alfonso Xllí (q. D. g), 
t .  M. la R e in a  Doña Yicioria Eugenia,
6. A* R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia continúan sm noyedad en 
su importante salud.

RIÜALES DECRETOS 
I De acuerdo oon Mi Consejo de Mi-
aistros,

Yengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Santander Me lia pre
sentado D. Mariano de Gsorio y Aré- 
yaló. Marqués de Valdavia.

Ite lo  en Palatcio a doce de Noviem- 
íbra de mil novecienlo® diez y nueve,

ALFOriSO
E l Presidente dcl Consejo de Ministros,,

- J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

'De acuerdo qon Mi Consejo do Mi
nistros,
, .iVengo on admitir la dimisión cpae 
tiel eargo de Gobernador civil de la 
provincia de Toledo Me be presenta
do D, José Figucroa.

te d o  en Palacio a. doce do Noviem- 
d t  mil iioveeientG® diez y nuevo.

ALFONSO
El Presidente dcI Conseja de Mmistrotí,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o g a .

Do acuerdo ecn Mi Consejo de Mi
nistros,

Yengo en nombrar Gobernádor civil 
de la provincia de Lérida a D. F ran
cisco Balleslerofí Mescguer, Diputado 
provincial.

Dado en Palacio a doce de Noviem
bre de mil novecienlos diez y nueve,

' ALFGNSÓ

Eí Presiflentc dcl Consejo cíe Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T oca .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en uombrar Gobernador civil 
de la proviiicía ■ (lo Saj.ilaiider a  don 
Eladio Santander Gallardo, que des
empeña igual cargo en la do Lérida.

Dado en Palacio a doce de Noviem
bre de mil noveciontos di oí y nueve.

ALFONHO
JU r.rfci'Uní.fr íkl Ca’isejo tle Miv.iíftru*,

Jo.-vQuíN Sánchez.Toga. =

De acuerdo con Mi Conseja de Mi-: 
ñistros, ’ ^

Venga en nombrar Gobernador civíí 
ide la provincia de Toledo a D. Ri -k 
cardo Dacosla Ortega, Diputado pro-í 
vincial. ^

Dado en Palacio a doce de Noviem-! 
bre de mil novecientos diez y nueve.,

ALFONSO >
Eí Presidente del Consejo de Ministros,

J o a q u ín  S á n c h e z  T o c a .

De acuerdo Con lo establecido en ©í 
artículo 8.® de la ley de 30 de Agosto 
de 1907, y a propuesta del Presidente 
de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo único. Se aprueba el pró-, 
yec’to de coionízación del monte deno-' 
minada Armantes, cedido al rcferidó 
ñn por el Ayuntamiento de Galatayud^ 
provincia de Zaragoza, informado pori, 
la jun ta Central de Colonización y Re-: 
población interior y se procederá a lá 
realización de dicbo proyecto^, con' 
arreglo a las disposiciones de la citadai 
ley, del Reglamento para su ejeim-i 
ción y ¡del artículo 2,® dol Real decre-< 
lo da 5 de Angosto de 1915. , ' '

D(ado en Palacio a doce do NoviemH 
bre de mil novecientos diez y mieve.í

ALFONSO ]
El Prcsidccte de! Consejo d.*! Ministros,

J o a q u ín  S á N cu C T  T q a^ .
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MIISTEEIÜ BE U  GÜERA

HEALBS DECRETOS
Yengo en disponer que el General 

de división, en 'siluacióii de primer a 
reserva, D. Fernanclo Jaudenes y Gó
mez, pase a la de segunda reserva, 
por liaber cumplido el día 21 de Oc
tubre último la edad que determina 
la  ley de 29 de Jimio del año ante
rior.

Dado en Palacio a once die Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n i o  Tov^iu

 ̂ Yengo en nombrar Jefe de Sección 
del Ministerio de la Guerra al General 
de brigada D. Julio Ai^danaz y Cres
po, actual Jefe de Estado Mayor de la 
jCapitanía general do la quinta Re
gión. t

Dado en Palacio a once ae Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

, Yengo en nombrar Jefe do Estado 
Mayor de la Gapilanía general de la 
octava Región, al Generar de brigada 
D. Gaspar Tenorio y Rebollo.

Dado en Pr.Iaclo a once de Noviem- 
Í3re de mü' novecientos diez y nueve.

ÁLFO.^íSO
El Mmtstro ele ¡a Guerra^

A n t o n io  T oy a p ..

Yengo en disponer que el General 
de brigada, e>n situación de prim era 
reserva, D. Luís Mayorga Rassa, pase 
a  la Jde secunda reserva, per baber 
cumplido el día 5 del corriente mes ía 
edad que deteriinina la i^y de 29 do 
Junio del año anterior. .

Dado en Palacio a once de Noviem
b re  de mil nóvecieatos diez y nueve,

r ", : ■ ■ : ALFONSO .
El Miníshó de la Gttcrni,

A n t o n io  T o v a r .

 ̂ Eli 'Consideración a. los servicios y 
circunstancias del Coronel de la Guar
dia civil, número i de la escala de m  
clase, D. . Julián Aid ir y Yillanueva, 
que cuenta la efectividad de 20 de 
Noviembre de 1914,
, /tengo en promoverle, a propuesta 
tiel Ministro de la Guerra, y dg acuw..

do con el Consejo de Ministros, al em^ 
•pleo. de General de brigada, con la 
antigüedad del día 2 de Octubre ú lti
mo, en la vacante producida poF pase 
a destino civil de D. Miguel A rlegu i? 
Bayonés.

Dado en Palacio a once de Noviem
bre de mil-novecientos diez y nueve.

. ALPONiSO
El Ministro ele la Guerr»

A n t o n io  T o v a r

Servicios y  ciy^ciinstancie^ del CorOfiel 
la Guardia civil D. Julián Aid ir y  

Yillatiueva.
Nació el día i6. de Febrero de 

18'58. ingresó  en el servicio como 
Cadete de In fan tería  el 9 de Marzo 
de 1874, y obtuvo el empleo d>e Alfé
rez de d'iclia Arma el 13 de Enero 
de Í875. Ascendió a Teniente en 
Noviembre de 1881; a Capitán, en 
Agostó de 1887; pasando en dicho 

' empleo a la Guardia., civil en No^ 
viembre de 1839, y 'en dicho In sti- 
iuto ascendió a Comandante en 
Noviembre de 1903pa Teniente co
ronel, en Octubre de 1903, y a Co
ronel, en NoYiembre de 1914.

Ha servido, de subalterno en los 
Ptegimientos de Lucharía y Leal
tad, en el B atallón Cazadores de 
Madrid y Regim iento/do W ad-Rásv 
de Capitán, en el B atallón reserva 
de Badajoz y én el Regimiento Je 
Govadonga. fíabiéndosebo -concedí 
do el pase a la Guardia civil, por 
Real orden de 17 de Diciembre de 
1889, sirvió de Capitán en las Go- 
m andancias de Oviedo y Avila, en el 
Colegio de Sargentos p ara  oricia- 
les de dicho ín&tituto, como I^ro-. 
fesor, habiendo desempeñado acei- 
dcntaim-ento en diferentes ocasio
nes el cargo de Jefe de estudios del 
iniismo, y en la Comisión riqufda- 
dora de la G uardia civil de Cuba y 
Puerto  Rico; de Comandante, en la 
Comandancia de Orense, como p ri
m er Jefe; de Teniente coronel, en 
las Com andancias de Salam anca y 
Madrid; de Goronel há m andado 
con gran  ac ierta  y celo el 18® y 21® 
tercios.

Ha desempeñado diferentes e im 
portan tes com isiones del servioXó* 
Asistió al concurso extraordinarió  
que celebró la representación del 
Tiro Nacional de -Gádiz, en los días 
7 al 12 de Septiembre de 1913, ob
teniendo el 10.® premio y m edalla 
en el certam en 19.®

Se le dieron las gracias de Real 
orden pox' su com portam iento en la 
dirección de los servicios con mo
tivo dé las huelgas habidas en B ar
celona en los años 1916 y 1917.

Temó parlé  en la guerra  carlis
ta, siendo Alférez (un año, un rae¡  ̂
y veinte días) ; habiendo alcanzado 
por ;los méritos en e11a contra íd os 
las recom pensas .siguientes:

Grado de Teniente, por su com
portam iento  en la  tom a de Meha- 
g âs y en las operácioncs llevadas 
a cabo en las a ltu ras  de ios Mon
tes y paso del río Orí o e índamcndi, 
en los días 7, 8 y 12 de Febrero, 
respectivanicnte, de 1875 .̂

Gran Cruz de prim era ciarse dol 
.Mérito M ilitar por el m érito con
tra ído  en el ataque m  los

de M endizorrbte y A ratrán , el 29 dé 
Enero de 1876.

Medalla de Alfonso Xlf, con los 
pasadores de Pam plona y Orlo.

Es Benem érito de la  P a if iL  
Se halla  además en posesión de 

dos cruces blancas de prim era cla
se del Mérito Militar, una de ellas 
con el pasador del Profesorado.

-Cruz blanca de tercera clasé dél 
Mérito Militar, pensionada.

Uso del distintivo del P rofeso
rado.

Cruz y Placa de San Hermene*^ 
gildo._

MedaTlas de p lata , coiimemora- 
tivas del Prim or Genteiiarío de los 
Sitios de Gerona y de la batalla del 
Puente Sampayo, y la del borabar- 
deo y asalto  de Ja  v illa de B rihuéga 
y bata M a d e Vi i I a v i cío sa .

Cuenta cuarenta y cinco años y 
o chom eses de efectivos servicios, y 
de ellos cuaren ta  y cuatro años y 
diez meses do Ofícial; hace ei númeí. 
ro 1 en la escala de su  clase, se 
halla bien conceptuado y está de
clarado apto para el ascenso.

Vista la propuesita de íiberRid con
dicional formulada por el Comandante 
general de Laracho a favor del corri
gendo- en la prisión militar de Alcán
tara, de dicha plaza, Inocencio Her
nández Avila, soldado que fué del re - , 
gimiento Cazadores de Taxdir, ,29 úe 
Caballería, que ha cumplido las tres ■ 
cuartas partes de su jcondena:

Visto lo dispuesto en el, artículo 6.® 
do la ley de 28 do Dtbiembro de 1916, 
drcíada para la aplicación en el fuero | 
de Guerra de iT d.e 23 do Julio de; 
1914; de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, a  propuesta del Ministro #  
la Guerra y de eonformidad con el 
parecer .de Mi Consejo de Mitihívos^ i 

Vengo en coníc-eder al/ expresada co
rrigendo Iiioce>úío líernández-Avila íá 
libertad coádicionaL ' .

Dado en Palacio a  once de Noviem
bre de mil oov€N3ientos diez y nueve.

ALFONBO.
El de ¡a Gtterra»

A n t o n io  T o v a r

En consideración a las círounstaii''^ 
cias que concurren en D. José María' 
Melgarejo y Escario, y iteniendo ea 
cuenta que se ha probado cumplida
mente, a juicio de Mi Gonseío dé 
Ordenes militares, que en dicho in-:i 
icíresadó concurren cuantas caliciade^. 
exigen loc' estatutos da ki de Montess^ 
para vesHr el h ^ i to  de la. misma, ' i 

Y c n ^  m  «r-Oí̂ Tederle merced de Há-í 
bilo do Cabtii'^o da la Orden milita¿ 
d(i.Mont.é^, m  las condicionéis que lofs 

i^ p n $ a \

v.t
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Dado OH Pakoio a once de No vi em-: 

bre d i nóvocientc® diez y nuevo.

' ALFONSO
El Mtótr# de la Guerra,

A ntonio Tovar

En co-nskleración a  las circunstan
cias que concurren en D. Ignacio Mu- 
íriiiro Muñoz de Baena Muguiro y 
Mac-CIrohon, y teniendo en cuenta que 
se ha probado cumplidameníe, a jul-i 

'oio de Mi Eonsejp de las Ordenes m i
liares, que en dicho interesado con-. 
C urren cuantas calidades exigen los; 
eslaitutos de la de Galatrava, para ves- 
l-ir el hábito de la mismia,

Vengo en concederle merced de Há- 
•biio de Caballero de la Orden militar 
.'de Caiatrava, en las condiciones que 
.los referidos estatutos disponen,
' Dado en Palacio a once de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.

h Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a ii .

ALFONSO

, í

l l i T I l f e  DE E M M M

EXPOSICION
$EÑC)R : Al considerable aunienlo en 

la circulación de toda clase de corres- 
'póíidencia postal y telegráfica, únese, 
€omd causa eficiente de un mayor gas
to, la notoria insuficiencia de las do- 
daciones h o y  presupuestas, iguales a 
Jas que se establecieron en 1915, cuan
do el coste de los materiales era muy 
dnferior al precio actual, y aún no h á -  
ibían alcanzado estos servicios el am
plio desarrollo impuesto por ineludi
bles exigencias de nuestra vida eco- 
nómica.

Tales motivos impulsaron al an te
rio r Gobierno a conceder, por Real de
creto, de 24 (le Junio último, varios 
jcréditos supletorios, cuyo otorgamien
to era inaplazable, a fin de evitar, con 
la falta de los recursos estrictamente 
necesarios, graves trastornos en la 
jnáreha normal de las comunicaciones.

Se reproduce ai presente igual in- 
suficienoia por el influjo decisivo de 
Jas mismas causas, y habiéndose ins
truido el oportuno expediente, con fa
vorable dictamen dol Consejo de Es
tado, en cuanto n la r?robada necesidad' 
y. urgencia de su ruuiu^siún, por una 
suma total de 4.947.í'84,GG pesetas, es 
■propósito firme del Gobierno solicitar 
Ü0  tas Cortea su otorgamiento, me- 
'lüaíite M oportuno proyecto de ley; 
Ipéro atendiendo a que determinados 
spr>jf4p3 no .apnsientaa dilación al

guna, sin el riosgo inexcusable de m  
paralización, de oónseouenoias graves, 
el iGobiernó de V. M., con el íin de 
evitar ésta contingencia, se considera 
obligado a conceder, desdo luego, una 
•parte de aquellos créditos que no ad
miten demora, en una cuantía de 
1.279.909,39 ' pese tas para que con 
ellos no sufran interrupción esos 
mismos servioiós, interii> el Parla- 
melíto delibera acerca de la totalidad 
de ios indispensables.

Con esos fundamentos, el Ministro 
que suscribe,' por aouerdo del Consejo 
de Ministros, tiene la honra de some
ter a la aprobación do V. M. el si
guiente Decreto.

Madrid, 11 do Noviembre do 1919,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„ 

Oi\BINO B u g a l l a l .

REAL DülGRETO

Á propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conformidad en lo sus
tancial con el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decretar lo sigiiiente:
Artículo 1.® Sé conceden al vigen

te presupuestó de gastos cíel Ministe- 
rl# ite la Gobernación los siguientes 
suplementos de crédilos, con destino 
a los servicios de Correos y Telégra
fos: 36.834,58 pesetas al capitula 21, 
artículo 3.®, concepto primero, ‘'Para 
subvencionar las carterías de Madrid, 
Barcelona, Valencia, etc.” ; 135.000 pe
setas al capítulo 23, artículo 1.^ 
“Conducciones y m aterial”, distribui
das en la siguiente forma: 5,000 pe
setas al concepto segundo, ‘“Gastos de/ 
carga, descarga o trasbordo de corres
pondencia” ; 75.000 pesetas ai concep
to sexto, / “'Adquisición del material 
necesario, pago del contratado, gastos 
d'Q ' reparación, etc.” ; 30.000 pesetas 
ai concepto octavo, “̂Adquisición y 
suiiiinistro de libros e impresos” ;
25.000 pesietas al concepto décimo, 
“Adquisición dé muebles y efectos” ;
25.000 pesetas ai capítulo 24, a r
tículo 1.®, concepto primero, “Dietas y 
gastos de locomoción a empleados del 
Ramo por ComiBiones ordinarias del 
servicio” ; 367.574,81 pesetas al ca
pítulo 28, artículo único, “Material 
de todas las Oficinas provinciales de 
Telégrafos” ; 490.600 pesetas al ca
pítulo 29, “Gastos diversos”, ' a r
tículo 1.®,̂  “̂Indemnizaciones eventua
les”, con la distribución siguiente:
250.000 pesetas al concepto primero, 
■“Indemnizaciones reglamentarias para 
estudios, revistas/ salidas da residen
cia, etc.” ; 50.000 pesetas/arconcepto 
segundo; al persoirxi de vigi

lancia por trabajos en las -líneas, etc.” ;
20.000 pesetas al concepta cuarto, 
“Idem ai personal por manipulación 
de aparatos especirJes, etc.” ; 170.000 
p-esetas al concepto séptimo, “Idein al 
personal por servicio nocturno.” ; pe-- 
setas 125.000 al mismo capítulo, ar-: 
tículo 6.*, '“Impresos”, y 100.000 pe
setas ál artículo 7.^ ‘“Material de lí-: 
nea y estación”, concepto primero, 
■“Adiqiiisioión y recomposición de rna- 
íerial, etc.”. '

Art. 2.» El importe de 1.279.909,39 
pesetas, a que en junto ascienden los 
mencionados siiiplementos de créditos, 
se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo 41 do la ley de Admin' 
nistración y Contabilidad de la Ha-< 
cienda pública.

Art. 3.0 El Gobierno dará cuenta ^  
las Cortes, en su más próxima re 
unión, de esto Decreto, por medio dai 
un proyecto de ley especial.

Dado en Palacio a once d;e Ñoviem-í 
bre do múl novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ei Ministro de Hacienda,

G a b in o  B u g a l l a l .

PEESIDEiCM DEL COiSIIO 
BE i iK is m o s

REAL ORDEN
v/stes las bases convenidas con fe-: 

cha de ayer entre las representracio- 
nes patronal y obrera como término 
del conílioto suscitado en Barcelona; y 
. iResultando que correspondiendo eJ 
Gobierno a la necesidad de emploai* 
cuantos medios estuvieren a su al
cance para dar solución rápida y pa
cífica a esos conflictos, dictó con fe
cha 11 de Octubre próximo pasado 
un Real decreto creando la Comisión 
dél Trabajo, compuesta de igual nú-; 
mero de patronos y obreros, que tien» 
por fin llegar a soluciones ético-jurí- 
dioa-s en los conflictos sociales plan
teados en Cataluña, habiendo dictado 
además otras disposiciones encamina
das en el mismo sentido, modificando 
para ello la organización del InstUutó 
de Reformas Sociales y procurando en 
todo caso que las Autoridades y fun
cionarios Se atemperasen a criterios 
inspirados en 'la necesidad de conci
liar, meddante Juntas o Comisiones 
mixtas, a los elementos conteridienios:' 
i Resultando que con posterioridad a 
ésas disposiciones y acuerdos, y antes 
do que estuviera constituida la Co
misión ‘del Trabajo, se produjeron en 
Cataluña huelgas y lock-outs, creán- 
do'S'O con elio im  moUyv de p o -_



/" ■

isMes y íuctuosas per-turbacioiíes, ante.
■ ^  cual bi Oobierno pTocúró ante toáo 
qtie; ¿úpliendo a 'd icha Gomisión de!

@0 pusiesen al habla los; re- 
í>reÍ5eiitantes de los patronos y obre
ros, asistidos por el consejo o inter- 
vencioíi, de otras personas ajenas a'l 
oonflicio, habiéndose íelizmente lic
itado entro todas a la aprobación dé 

;la6 bases siguientes:
‘vPrimera* La Gómisión deplara que 

tenieudo el convsncimieRLo de que 
mientras que por el Poder público no 
so complete la legislación social, los 
elementos paironales y obreros no tiea 
non .más armas para defender sus re-9  ̂
pectivos intereses cuando 'Surge una 
pugna entre ellos que las del lock-out 
y las Imolgas, estima ina)pla.zable que 

■adopten nuevas fórmulas legislai.í- 
.vas, y corno perentoria j  fundamenta^ 
una ley de Sindicación prciesionad que 
respeto la estructura actual de las 
ganízaciones obrera y patronal a bas.^ 
de ramos e industrias y ,ia regulación 
del coairato de trabajo, 

iBegunda. La Comisión declara que 
para que esta legiislación tenga la de
bida efoctividad y trascendencia prác
tica, es preciso que el Gobierno tenga 
en ciionia los puntos de coincidenoía 
de todos los elementos que integran la 
predi i colón. 3̂ que a tal efecto es u r 
gen te la convocatoria de una confe- 
reoída nacional económica, a la que 
asistan . representantes del elemento 
patroíiívi, del elemento obrero y de los 

' l,écnico3 que, en igual proporción, de
signen ambos elementos.

Lcrccra. La Gomisión declara as.t- 
mismo que serta altamente #Dnvenieii.~ 
t.í0 al efecto de anticipar los beneficiois 
de una Iqj de Sindicación profesional 
el os.f.ableoimienlo de un registro es
pecial en un organismo público para' 
la inscripción de todos los Sindicatos 
profesionales existentes, tanto patro
nales eomo obreros, donde consten sus 
estatutos, los no.mbres dé los direclo- 
ras do didiós prganisraos y los recur
sos ordinarios y extraordinariós con 
,qu0. cuentan para el cumplimiento de 
sus íines. :

Cuarta. La Gomisión, estimando in
aplazable la regulación jurídica . dei 
contrato del trabájo, acuerda designar 
•una .ponencia que redacte un modelo 
o fórmula de contrato de trabajo, qim 
deban aceptar como obligatorio las or- 
f^iiízacionos obreras y patronales has*» 
ta qu<3 se liaya dictado i a ley sobro 
convenciones de trabajo.

Quuita. La Gomisión declara que 
pare r^sLabáecer ccn eficacia la nor^ 
inaiicliVíi e.n los trabajo.s precisa rcco-* 
noccr fa?ciílíad tíií'SólTita del patrono 
e.Ji tixlo c u lito  re ie re   ̂ la direc

c ió n  y  brganización de los trabajo?^, ' 
sin que en ningún rnomento los repre
sen tantes de las organizacione<j obre
ras puedan tomar iniciativa alguna n! 
fprmuiar reclamación en la fábrica, 
obra y taller que li'mite o desconozca 
dicha autoridad del patrono o que-  ̂
brante eii lo más mínimo la discipli
na del triabajo, quedando, en conse
cuencia, reiduílida la misión de los re 
presentantes de l a s  organizaciones 
Oibreras a deniinolar Los casos de in
cumplimiento de los contratos de 
bajo y de los reglamentos dictados 
para íla seguridad en los proipios tra - 
bajosvLos obreros, durante su perma.» 
‘nencia en las.fábricas, obras o talleres, 
no podrán contra su volLintad ser em- 
p'.leados en otro® trabajos distintos de 
aquellos para que hayan sido contra
tados.

8exta. La Gomisión declara 'que, 
tanto en interés de Los elementos pa
tronales y obreros como en eil de la 
economía nacional, es absolutamente 
indispensable . intensificar la produc
ción, y, por lo tanto, no sólo condena 
públicamente todos .los actos preme
ditados que tiendan a lim itar el ren
dimiento del trabajo y a la destruc
ción de'productos elaborados o de ins
trumentos de producción, sino que se 
comprometen ambOiS ̂ elementos ’ a co*-.- 
operar conjuntaménte á  todo cuanlo 
pueda conducir al máximo de produe-- 
cióh y ál máximo de salario. A tal 
efecto, Los elementos patronales debe
rán modernizar los útiles de trabajo 
a medida que sus industrias lo per
mítan para llegar cuanto antes a la 
mayor efectividad d'0 10 que se pre
tende y obtener con el mínimO' esfuer
zo un máximo resultado en la produc
ción.

Sépitiima. La Gomílsión acdenda y 
eonvicn'c: - . .

a) Que las organizalcionses patro
nales y obreras no podrán decretar nín- 
giuna nueva • inteirupción o cesació'n 
dic trabajo total o parcial ha^ta qi.Te 
fiineione la Gomi'Sfió.n deil Trabajo;, 
-cneiadla por Rieal dieicrfato de 11 de Oc
tubre úlitimo. .

b) Que no sólo deberán cesar, sino 
que no se podrán rieprodiucir las huel- 
gao parcíialeis o boycots, que ®íe hallan 
dJeiclliaradois o puedlan- declíarairso fuera 
d'e Esipaña por soliicSaridiad con Los cüe- 
mantois qpic^actu'allmmte imanitienien a l
guno d!e las conñiicto'S que trata de 
•rcfi!o-|ver -eisíta Go!m.isión; y

c) Que sü ant'eis dal funclonaimicn- 
to dé la Ooím'iisión deil Tratejo,surgiera 
alguna difc¡reiRcia, conílicíLo o cuositión 
C intre las organizacionas obreras o pa- 
tiunial'&s, que no puecía s;er resuelta d'o 
comúrn: acai:erdbv aa ¡coiripr-ornfeben. am
bas parú'^ a â:MíP4eíiefr difcá?‘-en-

CLSiis, confiijcito ,o cuíestíión >al cont^i^ 
miienlto tíie leísla 'Goniî ^̂  ̂ y '©a H 
caso dio que ésta tampoico puddia r«r̂  
soilivcrila, quediará áplazada pana la Go- 
miisión dleil Trabajo.

Ocitava. La Gomiiisién, tenreufcte' ^  
cíuleníta quio la ac^eptacLón día la Gm íií-  
sión diol Trabajo, creadla poir Roal <le- 
crcto diO 11 idlo Octubre últiimo, ha-#e 
eatimairso como el puntot de partitda de 
Jas solucionéis día coinioordi'a ieai los 
conñicttois- socialieis, díeclara que, 
tandlo fen su 'espíritu y (én su Mira 
dieíhq Real díecreto, las organiziacionie^ 
patronáLes y obrera-s se reservan 
dieréGho de soi'Micrtar ide coanún ojcuer'-̂  
do lias inodlificaciones que crean con* 
venteíntes, Uisandio de la facultad) qu-e 
citorga el miismo Real dlecreto. ■—

Novena, a) JDcclamr soluciOHa- 
dias 'todas aquellas huelgas en que eí 
€lem!e.n)to piatronal sie haya manifesta
dlo coaiforimie m  aceptar aumentos 
pari'ores •al 50 por í 00 de lo eofeitá- 
doópor los Oibrerois, aunque ésitosi, con- 
juntamenite con las mejoras de sala
rio, hubieran formuladla Peclamacie^ie^ 
de otra Lndiole.

b) Por lo que se refiere a aquellas 
otras huelgas y. die/mariidiasfén
IDO concurra iqi antoríor cári^^ 
oiá, entenderá d!e ellais esta Gom.iis.i0a 
mixjta, que las résoilverá con picúa 
autoridad, oyendo a  lo's óleimenitos 
tronales y obreros interesados.

c) La misimá Gomlsíóni mixta to -  
soilverá la ciuestión plan'teada' por v ir
tud de la .peticióín que formula la iñé- 
preisenitación  ̂ obrera del aunvenío ^  
una peseta dllíaria en el jornal o 
cqulvaleiiitei en el deiSla.i o a los obre-- 
ros dio todbis: los ramos, exceptó-a aquc- 
llo's que diesde el l .’» de Octúbré ú líi- 
mo hasta la fecha hubieran obtenido 
miejoras en su safarlo. La Gomisión 
resolverá sobre esta cuestión oyén'do ^  
los ciemeinto© p-atronale'S y obreró® 
teresadois. ■

d‘) Todosi t e  lacuerdiois que m  
adopten por .eísta GomiSíión, en ió róla^: 
tivoi a t e  aumeníto-s de salario, se re- 
troítraerán ál día en que t e  o b r e r a  
hayan reanuidadío e!l trabajo.

fe) Tedias las ■cfuestionDes o 
rancias que no affeotíen 'exclusivamcn-<K 
te al áumenito die salario que quedá»: 
ran peniriicnftes a.1 reanudarse el .traba-»; 
jo, sarán sometidas a  la Gomisi(ón.LM 
Trabajo, creadá por Real decreto 
11 d)e Octubre üLtIimo.

Décima. La Gomisióin áciieridla 
yantar diesde ¡eísite .morntoto toidás las 
huelgas pendientes planteadas por los 
obreros y el lock-out declaradó po% 
la Fedíeraoión paitrional, y a fiin dfe dáiPi 
el tiemipo necesairio para cursar iaS 
órdienes oportu im  ígncaminádas a 
ejecución de fes>tie aouerdo, ®e 
no en la reahudlación d¡eíl Ja^abajií
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eíeiotaíií^á el viernes próxiimío, díe 

i 4  dteJ aeiuail, por la m-añaiaa.”
Gomisidleî Bcilo q;ue es áeî eir prlrnor- 

ékiil deil Goibiiea'-no, in^^iráiidO^e en ra- 
<fio alta com^em'encia púbiiea y 

gKJoi'al, presiiatT sn asentí mfeiiio a las 
cenveíniiidiajs como términa dei 

Ck®lli0to, bi'Cin pcr^oxIldlO' de qiio ese 
m  el prpeedimiento más adioeuada para 
llegar a la pac-íñca solneim de las di- 

tsusC'ibadaiS y , que puedan 
gupeiiairaa OT’ fe suoasivo:

Cmieidler-aiQjdo que las d'isipoísic iones 
legisilaítív'as vigeoiites b m  de interpre
tarse OGO él amp'liio espíritu que re- 
elanja el interés del orden soeial: 

Gunsiderancla que como, continua
r á n  dte esta la-bar del Gobierno y es
pecial eompliemienéo díe lasr diíípoisicio- 
n m  miaisterialéis, se presentarán a las 
Gonte fes oportuno.s proyeeios de ley, 
en 13? que no sdlo ha de eínéGíntrar ra 
tificación la presénte, sino también su 
absoluta .Reacia m  él ordien práetico, 

B, M, él Rey (q. D. g.) se ha servido 
d’i'spo’iLér:

Paiiimero. Qué para la ezacta ob- 
s0i*vaojcÉa die {JicbaiS bases, convenidas 
por hm parri.es, todas las Autoridlades 
y tuneiOEiiaríos dependienites del Go- 
biéFno .ke harán cumplir, diotando 
para ello las medidas que sean nece
sarias, en la esfera de sus respectivas 
atrlbuefeníes, 

aegundb. Qife la eontraveiiición efe 
las mismas 03 eoiniSíidérará como in- 
duéaMn al desordlen público, que lle
vará ecinaigo responsabLIklad moral y 
IfĈ al,, como también la que se de
rivo para -te  culpables de los dáños 
qué pujed'an origiinar.se por el incum- 
pMímiénto.

•Percioro. 'Imitas riesponsabilidades 
harán éfectiv8.S' por ls;s Tribunal'es 

compéientfeiS, cioni’ arreglo a las dispo- 
^efenioo en la leyes vi-
g-entos.

Guarió*. M Gobieirno somíeterá a 
t e  Cortos én su próvima reamión los 
■prayectoa dé ley q m  sean necesarios 
para Ja m ás aJ^ooluta eficacia y ciim- 
¡diimifenito do -eisita dispcéicián.

IHe Rml orden, acordada en Conse
jo do Minfetro*s, lo dig0‘ a V. S. para fíij 
conoicimiento y éfcctos^ eonaiguieiiites. 
Dioo guardé a V. S. muchos año-s. Ida- 

13 (fe Novieanbrc de 1919.
: SANCHEZ TOCA,

^oñor Gobernador civil elle la provin- 
■ fm  da Bíiiceíoiná.

fonso Bánobez Cástilla, en solicitud de 
que I© sean devueltas 1.000 pesetas do 
las 1,250 que ingreso para elevar la 
cuota militar, y cuyos beneficios no 
puede disfrutar con ^arreglo a la Real 
orden dé 16 de Agosto último (D. O. 
número 182), 

íS, M. el R e y  (q. D. g .)  se ha servi
do disponer que de ^las 1.250 pese- 
ta.s depositadas en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Córdoba, 
se devuelvan 1,000, correspondientes a 
las cairtas de pago númei’os 70 y 5, 
expedidas en 28 de Julio y 2 de Agos
to dé 1919, quedando satisfecho con 
las 250 restantes de la del número 5 
citada, el tercer plazo de la cuota mi
litar que señala el artículo 267 de la 
ley de Reclutamiento, debiendo perci
bir la indicada suma el individuo que 
éfectuó el depósito o la persona apo
derada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamenio dictado 
p-aira la ejecución de dicha ley.

Dé Real orden lo digo a Ah E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchas años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1919.

TOVAR
Beñor Ministro de Hacienda,

' MSTEEÍO D£ U GSEM
REALT.** 0RD£’'.'T3 

' Sr.: Yi^.a la iPsto;ncía pro-
me^-id» por el s€'M%do del Ee*^^mion- 
$9. de Borki número 9, Ai-

Elxcmo. >Sr. :• Yista la instancia pro- 
m0 ¥ida; por ei soldáda del Rcgiinicn- 
to Iníaniería do'Soria número 9, Juan 
Haba.? Encinas, en solicitud do que fe 
sean de\aieitas í.GfiO pesetas de las
1.250 que ingresé para elevar la cuota 
militar, y cuyos beBeficios no puede 
disfrutar cnn arreglo a la Real orden 
dé 16 de Agosio último (D. O. riúme- 
ro 182),

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que do Tas 1.250 pese
tas de^iosiindas, en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Córdoba 
Sé devuelvan 1.000, correspondieníes a 
las cartas de pago núniéi’o T.t y 12 
expedidas en 28 de Julio y 2 de Agos
to cíe 1919, quedando satisfeclio con 
las 250 restantes de la del número 
12 eitado, el tercer pia.zo do la cuo
ta militar que señala el artículo 267 
de la ley de Reclutamiento, debien
do percibir la indicada isiima el in
dividuo que efectué el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la íjecueión de ái- 
oha ley..

De Real orden I0  digo a Y. para 
su conocimiénto y demás •efectos. Dios 
guarde a Y. E, rnucncs años. Madrid,
8 de Noviembre- d̂ - 1019.

TOYAR
Señor Ministro (fe Ilaci^^ída.

movida por el soldado deí Reg-imién-; 
to Infantería de Yergara número 57, 
Luis Gras Martí, -en solicitud de quo 
fe /sean- devueltas 750 pesetas de laa
1,000 que ingresó para elevar la cuota' 
militar, y cuyos beneficios no puedo/ 
d is fru ta r, con arreglo a la Real oiúení 
dé 16 de Agosto último {D. O. núme-. 
ro 182),

■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi.-? 
do disponer que de las 1.000 pesetas 
d'e.posi.tadas en la Delegación de Ha-; 
cienda de la provincia de Barcelona, 
93 devuelvan 750, corespondlentes a 
la carta de pago número 1.701, expe
dida en 11 de Agosto de 1919, quedan- 
do satisfecho con la>s 250 restantes el 
segundo plazo de la cuota m ilitar qué 
•señala el artículo 267 de la ley de Re
clutamiento, debiendo percibir la in
dicada suma el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apoderada' 
en forma legal, según dispone el a r
tículo 470 del Reglamento dictado para 
•la ejecución de dicha ley.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
su CGnocimienlo y cl\^más efectos. Dioa 
guarde a Y. E. mucIio.s años. Madrid,; 
8 do Noviembre do 1919.

TOYAR
Bcuor Ministro de Hacienda

Excmo. Br.: Yista la instancia pro-^ 
movida por el soldada del Regimieii- 
to Infantería de Mahón número 03, 
Jaime Gallart Yendrell, en solicitud dé 
que le sean devueltas 500 pesetas dé 
t e  625 que ingresó para elevar la cuo-: 
ta  militar, y cuyos beneficios no pue
de disfrutar con arreglo a la Real o r
den de 16 de Agosto último (D. O. üú^ 
moro 182),

■S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha serví.-? 
do disponer que de t e  625 peseta? 
deposistadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, 
se devuelvan 500, oorrespondienles a! 
:la cai’ta de pago número 228, oxpe-  ̂
didia en 30 de Julio de 1919, quedan
do satisfecho con las 125 réstantes el 
tercer plazo de la cuota m ilitar qúe> 
señalan los artículos 267 y 271- de laí 
ley de Reclutamiento, debiéndo per
cibir la indicada suma el individuoi>' 
que ofecluó el depósito o la persona! 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Re-glamentcsi' 
dictado para Ita ejécución de dicha ley.

De Real orden lo digo a Y. E. pafav 
su coiioci'mieniü y demás ofcotos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^
8 de Novrcinb/e de 1919.

TOYAH ’
Señor Muilstro de Hacienda. ' -
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Excmo. Sr. : Vista la instaiicia pro- 

'2fíí0vida por el SGÍdaGlo deí prim er Re
gimiento de Zap ador es Minadores’, Ra- 
 ̂fael ’OIíico Bárioioméj en solicitud de 
que le sean deviieltas 500 peseías de 
*las 750 que ingresó para elevar la cuo
ta militar, y cuyos beneficios no pue- 
dn disfrutar con arregio a la Real or
den do 16 de Agosto úllimo (D. O. nú 
mero 182),

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que de la^ 750 peisetas 
depositadas- -en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Palencla, 
se devuelvan 500, correspondientes a 
Ja carta de pago número 10-5, expedi
da en 23 de Julio de iOiO, quedan
do satisfecho con -las 250 restantes el 
tercer plazo de la cuota militar que 
señala el artículo 237 de la ley de Re
clutamiento, debiendo percibir la in
dicada suma el individuo que efec
tuó ’d  depósito o la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el a r
tículo 470 del Reglamenta dictado para 
Ja iejecución de dicha ley. .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás'efoctos. Dios 
•guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1919.

TOVAR ;
Befior Ministro de Hacienda. ;

me Ricart Nadal, en solicitud de que lo 
sen^n devueltaiS 750 pesetas de las 1.000 
que ingresó para elevar la cuota m ili
tar, y cuyos beneficios no puede dis- 
fírutar con arreglo a la Real orden de 
16 de Agosto úUímo (D. O. núm. 182),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que de las 1.000  pesetas 
depositadas en la Delegación de Ha
cienda de la provinctá de Barcelona se 
devuelvan 750, correspondiéntes a  la 
carta de pago /número 2 11 , expedida 
en 30 de Julio de i 919, quedando sa- 
tisffecho con las 250 restantes el te r 
cer plazo d:e lá cuota militar que se- 
fiala el artículo 267 de la ley de Re- 
clutamieinto, debiendo percibir la in
dicada suma ep individuo que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en- 
forma legal, según dispone el art. 470 
dei Reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De Real ■orden lo digo a V. E. para 
SU cono-cimiento y demás eféctos. Dios 
guarde a V. É. mtuchós años. Madrid,

; 8 de Noviembre de 19Í9.
TOVAR

Beñor Ministro de Hacienda,

Exorno. S r.: Vista la instancia pro
movida por ei soldado deí Kie-gimienio 
Infantería de Vergara númeam 57, An
tonio Más Deu, en solicitud! de que le 
sean devueltas 750 pesetas de las 1.000 
que ingresó para elevar la cuota m ili
tar, y cuyos beneficios no puede dis
frutar con arreglo a la Real orden d-e 
16 de Agosto últirnio {D. O. núm. 182),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que de las 1.000  pesetas 
depositadas en la Delegación de Ha
cienda da la provinoia de Barcelona se 
devuelvan 750, oorfespondiente.s a la 
carta de pagó ñámeró 117, expedida 
en 2 de Agosto de 1919, quedando sa- 
tM echo con las 250 restantes el se
gundo plazo de la  cuota m ilitar que se
ñala el artículo 267 de la ley de Re- 
cIútamiGinto, debiendo percibir la in
dicada suma ei individuo que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el art. 470 
<lep Reglamento dictado para la ejecu
ción do dicha ley.

Do' Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás eféctO'S. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1919.

TOVAR  ̂
Beñor Ministro de Hacienda.

Excmo. -Sr.: Vista. la instancia pro- 
hiovida por el soldado del Regimiento 
Infanterm de Vergara número 57, Ja i

Excmo. Br.: Vista la instanmá pro- 
miovida por ei ^-idado del Regimiento 
Infantería de Vergara número 67, V i
cente Balasch Tarrodellas, en solicitud 
de que le sean devueltas l.GOQ pesetas 
de las 1.500 que ingresó para elevar la 
cuota militar, y cuyos beneñcios no 
puede disfrutar con arreglo a la Real 
orden de 1;6 de Agosto último {D. O. 
número 182),

■S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do dispone'r'que de las 1.50Ü pesetas de- 
pO’Sitadás en la Delegación de Hacienda 
de la provincia Me Bamelona se de
vuelvan 1 .0 0 0 , eorresipondientes a la 
carta de pago núm ero 17 3, expedida 
e n '30 de Julio do 1919, quedrmdo sa
tisfecho con las 500 restan tes el se
gundo y tercer plaz’O de la cuota m i
lita r que señala ei ortículo 267 de la 
ley de Rccutaniiento,, debiendo perci
bir la indicada suma el individuo que 
efectuó ei depósito o. la persona apo-v 
deirada en formta legal, segiin dispone 
!0l artículo 470 del Re-glamenío dicta
do para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. miuchos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1919.

TOVAR
Beñor Ministro de Eacienda,

Excmo. S r.: Vista la instancia pro- 
miovida por el soldado del Riegimiento 
Infantería de Vergara número 57, De
metrio Vendrell Molné, en solicitud de 

le sean devueltas 500 pesetas de

las 625 que ingresó para elevar íaú 
cuota militar, y cuyos beneficios áó  
puede disfrutar con arreglo a la Real 
orden de 16 de Agosto úItMiio {D. Q. 
númiero 182), i

B. M. el Rey (q. D. g.) se h-a serví.-.! 
do diiSponer que de las 625 pesetas dé- \ 
positadas en la Delegación de Hacienda ; 
de la provinicia de Bsircielona se de-< | 
vuelvan 500, correspondientes a  laí | 
carta de pago número 101 , oxpeidida * 
en 2 de Agosto de 1919, quedando ga-; | 
ti'Sfecho con las 125 restantes el íqvm 1 
cer plazo do la cuota militar que 
ñalan los artículos 267 y 271 €e la lé^. 
de Reclutamiento, debiendo perciMi^i 
la indicada suma, el individuo qué 
efectuó ei depósito o la persona apo
derada en forma íegaí, según dispone' 
el ariículo 470 del Reglamento dicta
do paira la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para ' 
su conocimiento y demás efectos. Dios i 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,; ¡ 
8 de Noviembre de 1919.

TOVAR i
Señor Ministro de Hacienda. ^

Excmo. S r.: Vista la instancia prím 
movida por -el soldado de la Coman-i? 
daíicia de Artillería de Menorca, Félix 
Oibert Nogués, en solicitud de que lai 
sean devueltas 500 pesetas de las 625; 
que ingresó para elevar la cuota mili-; 
tar, y cuyos beneficios no puede dls-:I 
fru tar con arreglo a la Real orden d#' 
16 de Agosto último (D, O. núm. i82)V

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi>^; 
do disponer que de las 025 pesetas de- i 
positadas en la Delegación de Haciendan 
de la provincia de Gerona se devueíva® 
500, correspondientes a 1  ̂ carta dé 
pago número 141, expedida en 30 .de 
Julio de 1919, quedando satisfecho cort 
las 125 restantes el tercer plazo de la? 
cuota militar que señalan los artícu -' 
los 267 y 271 de la ley de Recluta^j 
miento, debiendo percibir ja indicadai| 
suma él individuo qjje efectuó el de- ! 
pósito o la persona apoderada en for-: ’ 
im  legal, según dispone el artículof 
470 -del Reglamento dictado para lai 
ejecución de dicha ley. j

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimieínto y demás efectos. Dio» 
guarde a V. E. miuchos años. Madri^fl 
8 de Noviembre de 1919.

TOVAR '
Beñor Miñistro de Hacienda. M

imiSIEElO DE INSTRÜCCIOS' 
' Pl

REAL ORiDEN 
nmo. Sr.': Aprobadaa por Rea‘í déa»‘ 

ca?eto de 17 dej actual las plantilias^dé .
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Profesores especiales de Oimína^ 
•sáa y Caligrafía de los ínstiinios ge- 

^iw^alcs y léciiioos, formad as con arre
glar a las normas establecidas en el 
^ ío u lo  9 /  de la ley de 14 de Agoa- 
íj» próximo pasado,
. B. M. el Rey (q. D. g.) ss ha servido 

íliá^oner lo siguiente:
Quedan confirmados en sus oar- 

Jos Profesoií’es de CUmnasia y Ca- 
iíg^^afía de los Instilulos generales y 

del Reino, que por virLud de 
*^íiSr prescripcioncH obtienen aumeri-
4.0 de sneMo, acrediláQdose'les los ime- 
Y'î s haberles desde 1.̂  de Agosto último.
 ̂ 2 .̂  Los esralaforles de Profeso- 

de Giniriasia y .Caligrafía de los 
Institutos quedarán coas[i lu r í o s  can 
W númciro de Seeoiones que constan en 

[dantillais ajiles mencionádas, y dis
tribuidos diíchos Profesores en la for- 
‘W a,y con los sucldo's que so detallan 

las relaciones adjuntas.
3A En los tíLiilos adrainistralivos 

.actualmente tienien los citados 
l^ofosores, que obifenen aumento de 
sueldo por Yirlud de esta disposición, 
-m extenderá ana diligencia, según el 
iíiíodeio que a continuación se inserta,
f  habrán de reí alegrar la diferencia 
íi^riirabre que consta en dichos títulos 
erm oí que corresponda, ■según el suel- 
fe-upue ahora pasan a disfrutar y con 

íglo a la ley de Timbre vigente; y
g" t,® Los Profesores de Gimnasúa y 
€ tóg rafía  de los Institutos generales 
f  iécnicos de Mad.rid y Barcelona, se- 
í j^ tó n  percibiendo sobre sus sueldos 
^  -minTia de 1.000 x>esetas, en concopto 
“sífe resid'eiicia, de conformidad con lo 
í^tó>l‘C-€J*do cii las disposicionies y ley 
iiÉivl^rosupuestos vigentes.
’ Ife Real orden lo digo a V. L para su 
#^#.#C!mienlo y, demás efectos. Dios 
:^í^rdB a V. I. muclios años. Madrid, 
W' do Oc í abr e d c 1919. .

PRADO Y PALACIO 

Stíbeocreíario de este Ministeírio.

ó Modelo que se sita,

X)... Certifíco: Que D .. que conti- 
dcsínupeñando el cargo de Profe

s e  de... ha comemsado en 1.® de Â go®. 
t e  último a devengar el sueldo anual 

que al citado cargo asigna el 
deereío do M del eorrienfe mes 

j f  ano, en eon el aiTíciiio 9.®
la ]»>y de 14 de Agoisio próxima pa- 

éi aprobó jas plantillas co- 
-wiÉ^o:)dteBlí^, haciendo’ oonstar que 

lia CRunpjetado el reintegro dei t í-  
te lo  oonforiBc  ̂ previene la regla 3A de 
ín  c’rcülar de la Dlrceclón gciw cl del 
Wmern j  de fe general de
% 'í%ÍTnirj«lrjtJÓÍ¿i3i dol de 30 M

INSTITUTOS
PRO FESO aES ESPfíC íí\LES DE UíC.ífsASÍA

Número que ocupan en el escalafón de 
i."' de Enero d s i ú i ú , —-Número que 
pasan a ocupar.— Nombres., y .apelli
dos,—' Institutos \eh que prestan sus 

servicios.
SECCIÓN PRIMERA •

Sueldo-: 4^000 pesetas,
1.—1,—D. Balbino .González. Bucos.— 

YailaGolid.
2.—2.—D., Émilio Salvador López 

Gómez.:—Sevilla. ' " "•
3.—3.—D. Julio Martín Rabila.— 

Granada. , ' .
4.—4.—D. Adolfo RevaoUa Fernán

dez.—^^Santiago.
5 __̂ 5 .—I). Luís Sáiz de Andino y 

Bel.lver.---€a5tGU'óií.
().—ú.----D. Aiitohio Muñoz del Porti- 

^llo.—Salama.n'ca,
7.--7-AD. A'ldíaxKiro Ramos y Bas

que.-— Avila. '
8.—8.~-D. T cteioro  Aurelio Olivlcr 

y Sobora.—Guada.IajOjra.
9.—9.—D, Paúl G. Mciiis y Eelieva- 

rría.—Canarias;
10.-—lO.—D. Francisco Medol Asen- 

si.—Gijón.
11.—i l .—D. Tomás Baeza Lcdosma, 

Zaragoza.
12.—12.—D. Francisco de ia Macorra 

y Pérez.—Valencia.
j —D. .Ricardo Urraco y Mar

tínez.— Ŝan Sebastián.
14.—14.—D. Gabino Gaircía y Baro- 

na.'—Cádiz.
15.—15.—D. Miguel Angel Moreno.— 

Jaé£á, .
l'S.—i6.—D. Alberto García Rubio.— 

Logroño.
17.—i7.—D. Juan Martínez Gabas.— 

Giiciica. * ' . ..
18.-r-18.—D. Pedro Caslellanos Tau- 

ler.—^Lcón
SEGOiÓN SEGUNDA

Sueldo: ó.000 pesetas.
19.—19.—D. Erasmo Soter Facate.— 

La Goruña.
20.—^̂20.—D. Quintín Saturnino Mar

tínez.—Paimp'lona.
21.—21.—D. Pedro Gónaez Garcedo. 

Burgos. .
22'.— 2̂2.—D. Juan Magrifía BLirn.ús. 

R-eus.
23.—23.—D. Enrique Crespo y An-̂  

ton.—Muelva. •
2A.—24.—D. José Muñoz y Gómiz.—- 

AlicaTiie.
25 .-25 .—D. Éúscbio Ferrer y Mi- 

ta^mi.—Baleares. •
2G.—26.—D. Adolfo Fe;(raáiidcz Vega. 

Oviedo. , , -
27.—27.—D. Luis María Joixlá y Al

var ez :—Fi gu oras.
28.—^̂28.—D. Alfredo Samper Fe- 

rrán.—Vitoria. •
29.—-29.—D. Salvador Ormaecliea y 

Maiúategui,—Toledo, é ,
30.—30.-kD. Fráiücísic'o López Fé- 

rreyra.—Barcelona, a
31.—31.-^D.: Pediró  ̂ María Jiménez 

Córdoba.—Albacoio. , .
32.—3 2 i~ p . Jacobo Joaquín Núilei: 

de Goutó.—-órcúñé.
3v3.—33.—D. Bernardo Balom Bes- 

tard.—^PoTitevcdra.' ■ .
34.—34.—D..:,teari Luis , Diiráa , y 

Moya.—xTerĉ .
8*5.—35.—D-; A'dolío ■ Aímázan Ani»' i

36.—36.—D. Sniara.gdo Méndez Cur̂ * 
sacli.—Mahón.

37.—37.—I). Miguel Rodríguez Re-: 
dondo.—Segovia. ’ ' • •

38.—38.—D. José Eduardo Alabarta 
Navarro.—Murcia.

SECCIÓN TERCER.  ̂ - ,

Sueldo: 2.000 pesetas .
39.— 3̂'9,—D. Imis García - Giilvo T 

Vizcaíno.—Baiitander.
40.—40.—D, Vicente Romero y Ro- 

•mero.—Málaga.
41.—41.—D, Venancio Riúz Romero, 

Cabra.
42.—42.—D. José Manuel de Salas 

Pantoja.—Lérida.
43.-43 .—D. Juan Pereda MarUnez. 

Tarragona.
44 .-44 .—D. Antonio Ortiz Gonzá

lez,-—Córdoba.
. 45.--45,—IX Manuel Amaro Cascos.
Badajoz,

46.̂ —46.—I). Anastasio Sorna Pasa- 
montes.—Ciudad Real.
- -47.—47,—D. Garlos iglesias Fariña:;^. 
Lugo.,

48 .-48,—D. Arturo Rodríguez I'c r- 
náuíBz—Zamora.

49.—49.—X). José Tcijel ArnodO'.--- 
Ge,ron a. n

•50.—50.—D. Antonio García y Gar
cía.—Al m-e ría.

51.—51,—D, Ricardo PradoUs Gar
cía Muñoz.—Soria.

52.-—52.—D. Riiílno Sirván Gonzá
lez.—Bilbao.

53.—53.—D. Isaías Bobo Diez,—Va
lí ndoltd. :

54.—54.—D. Juan Antonio Gayab 
Tobar.—Teruel,

INSTITUTOS
pnopEBonus e s p e c í a l e s  d e  GAíaruiAcÍA
Nú'mcro que ocu.'pan en el escalafón'de 
i.® de Enero de i9í9. — Número que 
pasan a ocupar. —: Nombres y apelli- , 
dos.—■Institutos en que prestan sus 

StmvichKS.  ̂ '
SECCIÓN PRIMEIU

Sueldo: 4.000 pesetas.
1.—1.—-D. Ediiarcio Tolosa y Alsi-. 

na.—'Barc'olona.
2. — 2.—D. APxlonio Infaiite y An&a.—̂

áTlladoUd.
3.—3,—D. Ramón M. Mcndaña y 

Mosquera.—Badajoz. • -■
4 .-4 .—D. Lucas Gallego y ATllar.— . 

Pontevodra. • , •
5).—5.—D. Pedro Bernaldo de Qui;.’ó3
Aróvalo.—^Segovia. ^
6 . - 6 .—D. Joaquín Mouras y Gasa^ 

novas.—Huesca.
7.—7.—D. Alberto. Huarte Machía.-^. 

Pamplona.  ̂ •
8.—8.—D. Miguel Martí y Diego.-—? ' 

Tarragona..
P _ _ 9 _ D . Agustín Olegario Q.uilis y.- 

P rata.—-Alicante. '
10.—10.— D̂. Enrique Martes y Ga-‘ 

rrilIo.-^Jaén. •
11.—11.—D. Juan A. Jiménez y Max-*' 

íin.—San. Isidro.
12.—12.—D. Valentín Capa y Vall^. 

'Guadavlajara. .
,13.—13.—D. José Seijo y Rubio.-*-- 

La Goruña.
' 14.—14.—D. Pablo Sánchez y Orti^
■de Zárate—Bilbao. ■ , , .

.15.—15.—D. Ignaoiq Gejo y. -Geata-  ̂
’ao .T -Pa!lencisu .. •• v-
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i Eugenio García Huiz y

:Mbros;
17.—17.-—D. Ramón Serra y Yiñas—  

Reus.- u "'■■■' •
W~~ÍQ.—D. Jibslo S, Rodríguez Uro- 

ea.-r'TolodO, . .

D. Manueí Alfaro y Vázquez.
20.—19.—J3. Pciicarpo Aivarez y A].- 

varoz.- fí’evílla
: 21.- 20.—D. Giriílo Serrano y de Ga-

mí5.--2/\4baceíe. ^

SECCIÓN SEGUNDA

SueldG: 3,QQQ pe setos*
22.—21.—D, Alfonso Delgado y Cas- 

lllía.—^San Sebastián.
^23.—22.—D. Ernesto R iw ra Taboa- 

cía.—Orense.
21.—23.—D. Domingo J. Manrique y 

Rodríguez.—Canarias.
25—24.—D. Emeterio Castaño Puen« 

;ie.—Oviedo.
2G.—25.—D. Saturnino Rivera y Gu- 

iiérrez.—León.
27.—26.—D. Juan PogonosLl y Mar- 

!Íín.—Granada.
28.'—27.—D. Anionio Bancliiz y Mar.- 

cü.—YaJencia.
’ 29.-—28.—D. Francisca García y 

González.—Málaga.
30.—29.—D. Franoisco Blanca y Gor- 

dlero.—^Gabra.
51.—30.-^D. Anionio Parra Gonsá- 

ilez’ En e z a
32.—31.--D. Pvlartíii Rodríguez y Ló

pez.—'Castelión.
33.—32.—D. Manuel Pérez y Saave- 

idba,—Lugo.
34.--33.—D. Pablo Guilarte Busto.— 

Yi loria.
35.—31,—D. Luciano Tejada y To

ba! iíla.—Burgo^3.
36.—35.̂ —D. Isaac Rioyo y Abad.^—* 

Avila.
37.—36.—D. Herminio Torres y Mar- 

iinez—Murcia. . . ■
38.— 3̂7.—D. Justo Gaatreño y Sáez. 

Guenca. /
39.-—38.—D. Luciano Rodríguez y 

Hequen a.—Lérida.
W .— 3̂9.—D. ísidoro Rivera y Gu

tiérrez.—Salamanca.
41.—40.—'D. Jesús Pérez y F<errGi

ro.—BantiagO'. ' ’

SECCIÓN TEHGERA .̂ 4.

Sueldo: 2.Q00 pesetas
■4 2 .—41.—D. Cándido ¿«a Luelmo y 

^onzález.'r—Zamora. 7 /
43.—42.— D̂. Manu^el Barona y Cberp. 

Gerona.
44.—43.—D. Telesforo Torrija y de 

Sa Fu ente.—Ciudad Realv
45.—44.—D, Ramón Rosna y Man- 

¡quiilo.—CardeiíaL Cisncros.
46.-45.^— D̂. Damián García del Po

zo y Acevedo.—Jerez.
47.-46.— Luis Romero y Roldán. 

Palma (Baleares).
48.—47.—D. SiiiveriK) Palafox Bois:.~ 

iTeruel.
49.—48.— D. Dámaso Sanz Martí- 

»;ez.—̂ Gijón.
50.—49.— D̂. Lucio Escribano Igle

sias.—Santander.
¡51.—50.—D . Eufrasio Alcázar An- 

iguita.
52.—51.—jy, Joaquín Portero Beig-

' • ■

_ 53.-52.—D. Félix Gañán López.—? 
4Iamgena.

5 4 .-^3 .—D* José María Rubio Sán*̂

55.—54.-
56.-55.-^

-D. Cipriano Santos. 
-D. Julio FCiTía.

limo. S r.: De conforínidad con lo 
precopluado en el Real decrelo de 1.® 
de Diciembre do 1-917,

S. M. el Rey (qi D. g.) ba resuelto 
nombrar el stgaicrite Tribunal para 
juzgar las oposiviones a la Cátedra ñt 
Historia gen era] del Derecho español, 
vacante en ja s  Univers-idades de Bar
celona y Salamanca: Presidente, don 
Eloy Bullón, Gonsejero de Instrucción 
pública; Voeaíes:- D. Juan Antonio 
Bernabé y Herrero, Cátedrático de la 
Universidad de Valenela; D. Galo 
Bánchez, Gaiedbátlco de, la Universi
dad de Murcia; D. Laureáno Díaz Gan- 
seco, Gatndrálie-o de. la Universidad 
Central; D. Francisco 'de Gasso,-Cato- 
drático de la Universidad de Sevilla; 
Síirde-ntesr. D. Céscir Mantilla, Cate'-, 
drátlco de la Universidad de Yallado- 
lid; D. Rafael Aoosta, Catedrático do 
ia Universidad de Gíanada; D. José 
Rivero de Aguilar, Catedrállco de la 
Universidad de Santiago; D. Juan Sal
vador -Minguijón, Catedráítico Le la' 
,Universidad de Zaragoza.

Do Real orden lo digo a V. I  para 
su conociiinieiito eféctci.s. Dios guar
de a V. I. muclios años. Madrid. 4 de 
Noviembre de 1919.

. I c  ' PR,\BO Y PALApIO 
S^eñor Subsecretario (de este Ministerio.

Ilmo. Br,: Uno de los defectos de 
que adotoe la enseñanza en España 
es el de la preponderaBcia que se da 
a la parte teórica, con positivo per
juicio de la educación técnica.

AfortuBadamente se van corrigien
do deñ-clencías como la que: se apunta, 
y en ¡la mayoría de las dtojplihas, en 
particuLar en las que se comprendén 
dentro de la Medicina, ser han hecho 
iafes^ñiodifíito que en muchas
de nuestras UniversidadeSr se da la 
mayor parte de las enseñanzas equi
librando los. estiidi08 teóricos con los 
que so practican en las clínicas y en 
los laboratorios.

Aún existen, sin. embargo, algunas 
lagunas que Henar, pues en todos los 
países, la enseñanza de la terapéutica 
tiene tal importaaicia, que en muchos 
de ellos so encuentra dividida en dos 
y Iras ta en tres asignaturas,, esludiáii- 
dose en ellas las propiedades dé loí̂  
medicamentos, la acción que éstos lie« 
nen sobre el organismo sano, demos
trada por íexperimentos en anima

les , y las apiieaclones que dé Ips re- 
medios se hace ál tratamiento de las 
dif^rente^ eivfern^dade»^,

este último asunto, por sí sólo, 
clínica terapéutica, y

En España, todas «esas materias 
estudian dentro do u n a ' asignatura, 
dándose el caso de que¡; mientras h ^ r  

ujíi labor-aLorio para la parte ex p e rta  
m.enlal, anexo a  todas las cátedras . 
Teraipéuüca, en cambio s© carece ^  
lixia clínica en la que se puedan con- , 
irasiar los estudios .teóricos y en t»; 
que el alumno, guiado por el Maestro^ / 
aprenda al manejo de los medicamen
tos a la.cabecera del enfermo, tenien
do en cuenta las circunstancias prU: 
Mativas de cada caso. f j

Gonshantemente sé oyen lamentacie.» 
nes acerca dé la deficiencia de la pre-^ 
paración en el arte de recetar que 
nen, muchos de los qi.ie salen dej-as 
cullades, y se explica -esa deficiencia!^; 
al ver que hacen su aprendizaja 
la asignaiiira de la Terapéutica sólo '̂ 
con problemas imaginados, no cor l 
aqnéHob que resiiltan del estudio con^: 
creto de los casos práclicbs.

Contrasta tanto más esta carenciíi" 
de clínica en la asignatura d© Tera-, 
péiiiica m éd iea, cuandú se coBS.iders¿ 
que la Terapéutioa quirúrgica {asig**V 
natura de operaciones), tiene su  ̂
nica en todas las Faculta;d.es, y a ioí. 
dos parecería insuficiente la enseñan^; 
za de esta última asignatura, sr soto 
se hiciera teóricamente o apoyánd03#i 
en experimentos realizados en anim an 
les, medios a todas luces insuíleientto  
para que los futuros inédlcos eslitvie- 
sen en condiciones de realizar 
operación en el hombre. í-

Por otra paiie, también es de t o -  
mentar la falta én las Facultades 
Medicina de una'^sección dodieada a 
enseñanza de la lucha antituberculosa, ; 
a  la que tanta , importancia se conccd# 
en todos los países, dada la extensióto 
de tan  íeiírible plaga. Sin a])ordar pcuir; 
completo esta importante cuestiónií,. 

:que requeriría una organización vas-^- 
tísima y absorbería cuantiosas 
y utilizando los medios q u e  ya e x to  -. 
ten, puede estsibtoérse en la  Facul- . 
tád dé Medicina do la Uiiívergi<íáóii 
Central u n  servicio dedicado ál estu
dio de los tratamientos de la iubercu--.

■ losis pulmonar.
En virtud de todas ®stas coBsidera*' ' 

eiones,
S. M. el Reŷ  (q. D. g.) se M  sea‘vU. 

do disponer:
1.® Que la ¿signatura de T crap éa-, 

tica en las Facultades de Mt*Jicina ífcr' 
la s , Uiiiversidades del Roino, lleve eTa.̂  
lo sucesivo aneja una eli-aiea, a  cuyA.\

; íui cuidarán los Rectoradet, d e  acuerdfli:.- 
con los Decanos respeetivo&, de'liacei?,^ 
una distribución adecuada de la<« 

de las
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liara  que los Oatedrátioos de Tera- 
ipéuWca cuenten oon él material de 
Enfermos conveniente, al ol) jet o que 
jse persigue.

;! 0.0 Que se cree en la Facultad de 
¡Medicina de la Universidad Ceniraí 
lun servicio dedicado especialmente a 
.ílos tratamientos de la tuberculosis 
pulmonar, el cual estará adscrito a la 
íGáledra de Terapéutica y se organizra- 

JcÁ utilizando los elementos existentes 
létí ella.
I Que los Rectorados de las UnL- 
;.]versidades en que hay Facultad de 
iSMedicina den cuenta a este Minisie- 
|Ho del cumplimiento de lo prevenido 
ífen él número 1.° de esta disposición, 
'iíy el de la Universidad Central, ade~ 
tímás, de lo referente a la instauración 
¡Idél servicio que se crea, anejo y- de
pendiente de la cátedra de Terapéu- 

;|/ica. ?
i t ’ IDse Real orden lo digo a ■?. I. para 
j&u conacimieñto y demás efectos. Dios' 
¡guarde a  V. I, muchos años. Madrid, 

de Noviembre de 1019.

PRADO Y PALACIO 

Eeñor iBubsecretario de este Ministerio.

ó fimo. S r,: YMo el expediente de 
Iconourso previo de traslado para pro
veer ía Cátedra de Matemáticas del 

, Instituto general y técnico de La La- 
: guna, y teniendo en cuenta que no se 
i ha presentado ningún aspirante, 
i * E. M. .éf Rey {q. D. g.) ha tenido a 
Júea disponer que m  declaro desierto 

^1 referido concurso.
De Real orden lo comunico a V. I. 

jpada su conocimiento y demás efeo
litos. Dios guarde a muchos añosv 
íMadrid, 6 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario de ^ t e  Minis- 
r ierio.

■' limo. S r .: Visto él expediénte de 
^Rqncurao de traslado para proveer la 
^)P^tedra ,de Agricultura y Técnica 
Agrícola del Instituto general y téciii- 
fco de Huelva:

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien nombrar Catedrático de dicha 
asignatura a D. Antonio García y G ar, 
leía, único concursante, y que reúne 
¡las condiciones exigidas por la con
vocatoria con él sueldo anual de 4.00i0 
pésetas y demás ventajas de la ley, 

< habiendo dispuesto S. M. se le expida 
jéí título profesional, en cumplimien
to del artíicu‘10 del Decreto de 15 

; de Eñcro de 1679, a cuyo fin se for
m ará ^  opoT̂ tunó expediento, por el 

\Dir0 ^ _  dql j ^ ü t u t q  citado, pravio

pago de los derechos que corresponda.
Dé Real prden lo digo a V. I. para 

su -conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 6 
de Noviembre de 1919. .

 ̂ PRADO Y PALACIO

Señor Subsecretario dje este Minis- 
. teriov

UériiGS y servicios de D, Antonio 
Giircia y  G-arcía:

Licenciado en Ciencias, Doictor én 
ídem. Auxiliar numerario de la Bec- 
ción de Ciencias, en virtud de concur
so, por orden de 23 de Noviembre de 
1*888, tomó posesión en 12 d'e Dicüem- 
bre' del mismo año.

Por Real orden de 14 de MaiYO de 
191! le fué rioccnoeido leí d'erecho a 
eonci.'imr Cátedras de número como 
comprendido -en el Rpal' decreto de 26 
de Agesto de 1910^

limo S r.: De conformiidad con lo es
tablecido en e l  Rieal decreiq de Id de 
Diaiembíie do 1917,

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha servido 
nombrar al siguiente Tribunal para 
juzgar las oposiciones a la oátedra de 
Historia crítica;de la Medicina, vacan
te en la Universidad Central: 

Presidente, D.-Ramón Jiménez, Con
sejero die rniStrucción pública; Yocd- 
les: D. Amiali'O- Gimenio, Caited'ráúico de 
la Universidad Central; D. Yíctor San
tos, Catedrático de la  Universidad de 
\taHadolid; D. Emilio Muñoz Rivero. 
Catedrático de la Universidad de Se
villa (Cádiz); D. Ramón Alvarez de To
ledo, Catedrático de la Universidad de 
Granaídla; Suplentes: D. Roberto No- 
voa, Catedrático de la Universiidiad de 
Santiago; D. Rafael Pastor, Catedráti
co de la  Universidad de Y^alenoia; don 
Vicente Peset, Catedrático de la Uni- 
versidád de Valencia; D. Celestino Pá- 
rraga, Catédrático d?e la Universidad de 
Sevilla (Cádiz).

Be Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimliento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos iaños. Madrid,' 7 de No
viembre de 1919,

PRADO Y PALACIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN
limo. Sr, : S. M. el R e y  (q. D. g.) ^  

ha servido di-siponer se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  -la relación de 
los servicios prestados por la Guardia 
civil en la custodia de la riqueza fo
restal duraiíieíel mes de Séo-íiembre

Lo que de Real orden parlicipo a 
V. I. para su conooimichto y demái 
efectos. Dios guarde a  V. 1. muchoj 
años, Madrid, 30 de Octubre de 1919

CALDERON

Señor Director general de Agriculta-^ 
ra, Minas y Montes,

i i M i s i m e  m  m m k  í  m s T i a i

s u  E S E C R E T A  H
TÍ n iL O S DEr. BEINO

D. José Sanobiz y Quesada ha so\i<* 
ciiado en este idinisterio la r6habilii.a- 
cióii del título de MarquésMde la Gons- 
tarncia, concedido en 1823 por el Rey 
Don Fernando VII, y- en cump]i•micDto 
de lo dispuesto en el artículo 9.0 del 
Real decreto ide 27 de Mayo de 1912, 
so señala -el plazo de quince días, a par
tir de la publicación, para que, dentro 
del mismo, aquellos a quienes convi
niere puedan hacer uso de su derecho- 
en relación con el título expresado'.

Madrid, 12 de Noviembre de i9i9. 
El Subs ñor otaria, José M. Acacio^

I i« IS T E II0  BE 14 mmi
S y  B S E ü  ^  E T A fS í A

JUNTA CLASIEinADORA DE DESTINOS 
GíVIIvES

Relación de las reclamaciones formu^^ 
lados a  la propuesta de destinos pu^. 
blicpda. en la G a c et a  d e  M a d r id  
m.ero 294, cíe 21 de Octubre último^ 
y  Diario Oficial de este Ministerio, 
número 237, de la propia fecha, que 
se desestiman por los motivos quê  
se expresan, ;
Sargiento pa.ra la réserva, Euscbié 

Garrió Far. Porque el isargenio para 
la reserva propuesto para el destino 
que cita cuenta con dos años, d-os me
ses y veintitrés días de sarvicios, y el 
reciurreiite as.lá clasificaido sólo con 
dos años, un mes y dOiC| días de lo» 
propios servicios, que son los verda
deros que tiene prestados; y si bien 
apareció clasificado con dos, once y 
dos en la propuesta de Mayo del co
rriente año, fué debido' a error de im-̂  
prenta que se padeció a su publica-^' 
ción. . .

Madrid, 11 de Noviemhro de 1919* 
El Subsecretario, José Gavalcanti.

m S T E lfO  m  M E IIi.

m ñ E ü m o m  o E w u m L  
■©Aüiom Y PESCA'

..CmCUDAR  ̂ ■/ ' ■'''
Verificado el escrutinio general 

las élecci-ones ceJGbrádas para  la 
.sigilación do los Vacales que Ifaíi d» 
ís^isátituir la Junta ÓohsuiEiya_de__^a!,
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Dirección, y nombrados, casi cu su io- 
itaji'tíad, los rcpreseriitanihes do lo-s De- 
partanientos ministeriales y  Genii'os 
directivos, los de los navieros o Com
pañías d'0 navegaiCióii ,que poseen, más 
de 20 .000  Caneladas de registro bruto 
y  ios de las enitidades quie tienen dere
cho a ello, conformo a lo prevenido en 
iel Reglamento vigente para -la consti
tución y funcionamiento de la mencio
nada Junta, aprobado por Real decreto 
die 4 de Julio del año actual, y en cum- 

/ plimiento de lo dispuesto eii el art. 3 .® 
de esta Soberana disposición, se con
voca, a los señores que a coii'imuación 
ise Go^resan para el día 9 d.e Diciembre 
próximo, a las once de la mañana, en 
«esta Dirección, con objeto de consti
tu ir  la Junta y  celebrar las sesiones 
icorrespo-nclientes para tra ta r de los 
jasimtos que fíguran en la orden del dXa 
ique al final so inserta.

Lo que comunico a Y. S. para su co- 
nocrmiento y  eJ de los señores Vocales 
de la expresada Junta que tengan su 
residencia -en esa circunscripción. Dios 
guarde a Y. S. muchos años! Madrid 7 
de Noviembre J e  1919,—^Ei' Dire;otor 
general de  Navegación y  Pesca Marí
tima, Aiigusto Durán.
Befíores Directores locales de Navega- 

ción y Pesca Maritima. Señores.,/

CONSü LTIYA d e  I.A DIREC
CION GENERAL DE NAVEGACíON

Y PESCA MARITIMA

PRESIDENTE 

El Director general ' “

SECRETARIO

El de la Dirección gc:<neral.

' VOCALES

Sección d-e Navegación, ‘
_  Repreisenta-ntes nombrados por los 
pe-panta-m-entos miinisteriales y G'Cntros 
directivos.

Ministerio de Fomento, no ha sido 
designado basto, la feclia.

^  Ministerio de Instrucción pública, 
ídem id.

Minist^erio de Estado, D. José Torro- 
ba y Saoristáii, Cónsful de prim era 
íC’iase.
_ Minisf.eriio <i0 Hacienda, no ha sido 
,0051 gnado hasíá la fecha 

Ministerio de la Gohernacrón. don 
Julio V^ai.s Sto Martín, Subsecretario 
,de dicho Mimste-no.

El Jefe de fa Sección de ?íavégacfón 
pe esta Dirección gmeral. '
' E l  Jete de la Sección'^¿e Registro v 
fconstrúcción de -la misma.

REPPvESENTANTES desig n a d o s  po r  EN- 
\ « , t id a d e s

ConiS e jo Sup er i or d e 1* om en to excé- 
lentísimo Sn D. Enrique Trénor y 
Monteismos, Conde de Montornés
ímo exoeflentísi-too Sr. p . Emrho F. Luanco y Gaviot 
¡Y icealmirante de la Armada. -

Consejo de Sanidaid, no ha sido dé-̂  
feignado hasta- la fecha.

- ton tas de O br^  del Puerto, ídem id!
Cámaras de Com-erclo oue íeno’ari 

Sección de Navegación, no h r a id ^ le  
signado haata IsT fecha. ^

Adolfo Navarrete y 4  ̂ a I -

e e p r e s e n t a n t e s  e l e g id o s  p o r  c i a s e s
E INDUSTOIAS

í Navieros f  Compañías naeiona-Ics de 
buques dedicados a la navegación de 
feran cabotaje y altura, D. Tomás de 
tlrqiiijo y Aguírre.

Navi,eros y Compañías nacionales de 
veleros dedicadós al cabo-ia ĵe. D. An
tonio Gorgonio y Rams.

Constructores iiaA^ales, ilustrísimo 
Sr. D. José Barreras y Massó.

Prácticos de puferto y de casta, don 
Joo.quín Fernández Repeto..

Patronea de cabhta je, D. Andrés Piñó 
A.I egret.
, Fogoneras embarcadas como tales en 
buques nacionales, D. Bartoiomé Mo
rales Pérez.

oMariileroG embarcados eamo tales 
en buques nacionales, D. Francisco 
Gutiérrez Sirera.

Capitenes y Pilota's, D. Mariano 
Marti Yentosa y D. Ylctoriano Bonet 

Maquinistas navales, D. Fermín La- 
piiCDite Pozuelos y D. Ramón Padró 
Puigjancr. / . .

Representard.es ’d^ navieros g Conina-- 
ñias de navegación de más de 20.000 

toyieiadm,
CíOmp̂ aSía Tir'asatJátóida, Excelen

tísimo Sr. D. Javier Gil Becerril.
Compañía naviera Sota y Aznar, 

D, Luis -María de Aznar.
Compañía. Anónima Marítimu Unión, 

D. Emilio Ya-llejo y Arana.
(Compariía Trananrediterránea, don 

Yioente Ferrer y Pesiet.
Sociedad naviera Pinillos, IzKíiiierdo 

y Compañía, D. Guillermo Pozzi Gen- 
tdn.

Sección de Pescd^ '
Don Fernanda de Buen y Lozana, 

|Direct.or d|& ^laboratorios biológicos 
marinos del Estado,

El Jefe de la Sección de Pesca.
Un auxiliar de la misma SecclÁh.

Vocales elegidos por ; ’
Armádores de vapores de pesca, 

D. Manuel Otero Bárcena.
ArnTadoresh de veleros pescadores, 

D. Gaspar Salinas Sempere.
Juni’gg provincia,!es de p-esca,:
Primer grupo, D. Javier Argelus. 
Sef .̂indo grupo, D. Luis Lamiguieiro. 

^Tercero y séptimo grupo. Excelen
tísimo Sr. D. P*;am.óa dic Carránza y Re
guera.
: Cuarta grupo, D. Ramón Baeza y 
Abad.

Quinifo grupo, D. Juan Gómez Al
bertos.

Sexto sropo, D. Bartolomé FerramiL
; ORDEN DEL DiA .

‘ Relación de las asuntos sometidos á 
éxameii e informe de la Junta para la 
reunión que ha de celebrarse o ld ía  9 
•die Diciembre de 1 9 1 9 .
 ̂ Junta en plena.,, • q i.

Resultado o‘ incidencia^ de las eléc- 
{siones efectqaidas para renovar la par
te respectiva tíb M Junta y conStitu- 
óión de ésta. •
 ̂ t n -
: Reforma del Reglamento de la 

Junta. ^  ^
' '  ■■■■' . ■I /  , / '

; Reglamento para apai^átos de sal- 
Yamento. de huaues n ie rp a n t^

A ;  ; ! . TV
'Re^lamhptog seguiritóM J0 K 

buques mercantes «n la m ar:
A) Reglamento de los

tos de mádera, /  . -
B) Reglamento dé los 

tos de granos.
C) BiiquesAconsidtsraáos coim) Md 

seguros en la mar, l  .

Expediente instruí'í36'\a virtud ^  
instancia de los Presidentes dte lé®. 
Asociaciones dio Maquinistae de Bil
bao, Barcielona y  Cádiz, 
que se anule la Renl orden dfe 9 
Mayo de 1919, que declaró reglamén- 
tarla para 4 so de los peritos la íér- 
muía del “Board of Tradie’’, para po
tencias nominales, y que sólo figiir# 
oficialmente el número de caballos ife** 
dicadbs para definir las potencias dé 
las máquinas de los buauf íí

' YI  ̂ '
Emediente promovido a conaeduen- 

cia de ins[ancla de un Piloto y un «20-» 
gundo M'aqiiinista naval en ^ lic ite íl 
de que se les cuenten como dlías dé 
mar, válidos para sus respecüvos exá
menes, los días que permanezca fo n - ; 
deado en las radas de Larache y Tán-'í 
ger el buque que tripulan, al servicia' 
del Minist/envO de la Guerra, para el 
transporte de tropas y material al te-;; 
rrítorio 'de Láradhe, . -5

YII
Moción del Jefe de la Sección 'dé 

Registro y ConMrucción proponiendo , 
so/ll aga extensiva a  ios exámenes dé . 
Maquinislas navales los  ̂principioi 
fundamentales de constitución y fuá-' 
.cionamiento del Tribunal para él ite.- 
Pilotos V Capiianies. .■ ^

Y i n  ‘ I
Pveglamento de Maqiünistas návaleé 

V Fogoneros habilitados. Reglamente 
de Motoristas navales y obreros m o ^  
torisias navales. u : l

IX .
Instancia de la Asociación 0'6 'PáN| 

tronos de Oabotage “El Faro’h domi#* 
ciliada en Yaleneía, solioJtando deter^; 
minadas mejoras para dicha-etaisé, '

M l l M  DB HACIEM

ISiMEüülOli Q E W E m L DEi: TESO-» 
^ 0 ' F É m u eo  ¥  o B ú E m a iú M  q e -  
■mEBñ'L DE PñúOB  D.EL ESTAD® :

l o t e r ía ,. NAGIONAIj

Wota de los números y  pohladórwi ü 
que han correspondido los 'i^  pte-*. 
mios masjores de los 1..710 que üom< 
prende cada unu de las dos serie^^ 
correspondientes ojL sorteo eélebrori 
do en este di%

Números.
Premios.

Pesefizs, Poblaciones.

16.488 120.000.—San Sebastián. IdonGU 
30.920 65.,000.~-YalIadolidi..Idem. '
7.395 25,000.—S an . Sebastián, C4-í.
 ̂ - úii, . .■ ' , \

gS.OJS 2 ,0 0 0 .—Morón, Ma<íri<L.
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2.000.—Gariagena. Sevilla.
2.000.—Viíoiria. Goruña..
2.000.—Coríiegaiia. Madrid.
2.000.—Barcelona. Idem.
2.000.—Noya. Barcelona.
2.000.—Huelva. Barcelona.
2.000.—Baroelona. Madrid.
2.000.—Bareelona. Mahón.
2.000.—Madri'é. ídem.

Madrid, i2 de Noviembre de 1919. 
Eli el fíOír'te'Q celebrádo boy, con 

«m'eglo al artículo 57 de la Instruc- 
mén  general de Loterías de 25 de Fe
brera de 18-93, para adjudicar los 
ca |>remios do 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Gstablecimieiitos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguiienles:

"^¿doración Redondo Izquierdo, Euse
bia 'Sánchez Expósito, Feliciana Gon
zález Ruiz, del Asilo de Nuestra Seño
ra, de las Mercedes; Emilia García Be- 
nítéz y María del Rosario Ponce Pto- 
dr%uez, del Golegio de la Paz.

ü  que so anuncia para oonocimien- 
io del público y diemáa efectos.

Madrid, 12 de Noviembre de ,1919.— 
P. O., Daniel Grifol.

d© prem ios pa;ra, el so r-  
-te© que S0 ha de celebras’ en 
drdd el día de Piovlembre de 
t s i a

lía de constm' de dos seríes de 28.000 
Miletes cadu una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos e'ti déci
mos- o. cinco pesetas; distribuyénd-ú-

908.240 pesetas en 1.379 ¡jremios 
pura cada serie de la ramicra si- 

' ‘ guienie: ■ , .'.r-.. í.AA
Bremios de cada seria. ‘J^selas.

.1 de .......   150.000
i  da  ..........   70.009
1 do  ..........     30.000

12 do 2,500   . . . . . . . . i  30.000
1.061 do 500 ...............   530.500

99 aproximaciones de 500 
. 'pesetas cada una, para 
. los 99 números, restan- 

íes de la centena del 
premio primero.........*. -19.500

99 ídem do 500 id. id., para 
los 99 núnieres restan- 
íes de la centena del
premio segundo   49.500

09 ídem de 50Ó id. id., para 
loe 99 números restan
tes de la • con tena del 
premio tercero ............ 49.500

2 ídem de 2.000 pesetas
cada una, para los nú- •
inero-s m ierlo r y poste- ! ’ ■ 
ador al del preniio pri
m e ro  4.00Ó

2 ídem de 1.600 id. id.,
para los del premio se- 

. gundo — 3. 206 
2 ídem de 1.020 id. id.,

j}!ar«a los del premio íe r-  
ccro  ........    2.040

983.240

aproxinm.cionc8 son compatibles 
é m  cualquier oino prernio que pueda 

 ̂ eei^spoiídbr al bilí ele; entendiéndose^ 
eon respecto a las señaladas para los 
múíBeros anterior y posterior al de lo.si.-,

que si saliese premiado el número j, 
su anterior os el número 28.008, y  si 
fuese ésto ci agraciado, el billete nú 
mero i será e í >8-1 guíente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobreentien- 
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejompio, al número 25, se 
coiisideran agraciados los 99 números 
restaniea do la oentena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al IGO, y en 
igual forma la-s aproximaciones de los 
premios segando y tercero.

El sorteo se efeeluará -en el local 
destinadó' al efecto', con las .solemnida
des proscriptas p ard a  Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos 'especiales para adju
dicar cinco premios de ,125 pesetas en- 
.ke las doncellas acogklae en los Es- 
Whlecimieiifos de Beneíloencia provin
cial de Madrid, y. uno do 625 entro las 
liuérfanas de militares y patriotas 
niüertos en campaña qiio tuvieren jus- 
tiilcado su derecho.

Estos actos seiAn-públicos, y los c o n -  
currenies interesados en el sorteo tie
nen derecho, €011 la venia del Presi
dente, a iiacer obscfrvaoiones sobre du
das que tengan respecto a las operacio
nes de lovS sorteos. AI día siguiente do 
efectuados éstos, -so expondrá el resul- 
ta.do ai públicO', p o r  medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacien
tes para aeír'edüar los números pre- 
•miados.

Los premios se pagarán en las Ad- 
mmiistraciohes dondo hayan sido ex
pendidos Ies billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 19 de Júíu’o de 1919.—El Di
rector general, F..Qardiel.

m m c ú í ú m  QmBBM.-, b e  Lñ d e u 
d a  y  ú L m m  p m i v m

Eelacíón de los (^ck^^acimes de de
rechos pasivos hechas durante la 
príviera q u ím em  de Octubre de 
i94d,

JUBILAClo?̂ ni:s Psosetais.

D. José Bertuchi. y Criado, 
pelineante- de Obras, p’ú-;/ '

, blioas. Se le declara con' • 0-5 
■der>echo al haiier p:a=sivoi 
anual de 4.200 pesetas, "
3/5 ríe 7.000,^por Málaga. " ¡4.260

D. Federico Soler y P reja- . \
no, Topógrafo^ auxilian - -
primero de Geo^grafía.,  ̂ ^  
le declara con derecho ai % ’
bsJber pasivo anual do 
4.060 pías. 4/5 de 5.000, 
por M adrid ....:,............, c ¡4.000

D. José. Peris .Martínez, ■ .
uAyudante mayor dé Obra?? 
públicasv Be le declara ' E
con derecho al haber ,pa- -v 
sivo anual de 6.600 pe- I 
setas, 4 /5Ale 10.060, por.
Madrid . I . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . .

D. Juan López de (joca y 
'Moreno, Inspector úgene- V 
ral del Cuerpo €lé ínge- vv' u 
nieros de Min;as.^Se.dade*w 
clara con derecho '  ̂ -v-
ber pasivo de 10.666 ,pé- v 
setas', máximun de p o n - ’ 
sionado por ía/disposi-^ jv .  í 
€1011 15 de la ley de I^re-  ̂ V 
supuestos d'é .1605, tpo r■»)r- j  . .v̂<Ma'9rliCI • e*.. *.

D. Leoc’aalo {Sáeií Gáíciha--

8.000

j©>000

■ '  ̂ PcDcins.

; (Acédemia de Bellas Ar~. ; /
- tes ide San Fernando. Be 

le dfMara con d-erecho al , 
haber pasivo de 2.000 
pesetas, 4/5 de. 2.50.0., por
Madrid   rJVOO. .

D. Federico Vázquiez y Fe r- .
nándoz, Fs-!í‘fbiento se
gundo de -la Secretaria 
¡le la üniver&idad'de San- • 
ítiágo. Se ¡0 declara con 
¡dierecho al haber pasivo 

' enuaf de 2.400 pocctas, .
. 4/5 de 3.000, por .La Co~ . I

miña  ..........    2.400
D. J'O-sé Sarasa Galvo, Giiar- . ,

d'ia' primero del Cuerpo 
de iScguridad'. Se le de
le lar a con derecho .al lia- 
ber pasivo anual do pe
setas i.Gi50, 3/5 de 1,750,
por Madrid   LI56 .

D. Andrés Vidal y Asuii- c
cióii, Iiisp-ector general 
deiE Cuerpo de Jlebjgra-' ■
'foa. Be le declara con de
recho a l  haber x>asivo 
anual dé 0.600 pesetas,
4/5 de 12.000, pur Mur-

' cía .....................    RérU'
D. Feliipe Pérez del Toro, 

fCatedráiico de la Escue 
la Gentral de Gomercio.
Be le declara con jiere- 
oho ai haber rpaelvo fcual 
de 7.200 poseí-as, 3/5 de
12.000, por Aíadrid  7.26Q

D. Joaquín Fernández Ace- 
llana y Bassols, Jefe de 
N egoc lado de p r 1 xn era
clase, TCisorero do lía- ' '
aíenda que ha si do- de 
Vailéncíia. Sé le d'cclara 
con derecho al haber pa- 
■alvo anual 3.600 pesn- 
to ,  3/5 áe 6 .6 6 6 , par Va-
lencía *.........................     3.000

D. Antonio Lópeiz Ruiz, Oa- 
cial primero de la Ad- 
miniístivuc.ión de Contri- :
buC/ionG'S de Alicante. Se. 
le declara con dérecdia al '
(haber pasivo anual de 
2.660 pías., 2/5 de 5.000,
por Murcia. .................... 2.006

D. Pedro de J-j&mus Boim- 
chera, Oñ-cial cuarto de ,
Hacienda pública que ha 
©ido en la Delegación de 
iEsipafía en Marruecos. Be 
le dee^ara  ̂ oon c?sroeh-o y
ai haber pasivo aniial de .
|L600 pesetas, A/b de pe
setas 2.060, por Alrnéría, ÉCOC!̂  .- 

D. Gabriel Miintáiiez y Pan- - . ■ . c
, cbo. Oficial quinto .qiié V 
ha sido en la Interven
ción de Hacienda de Ba-
Icáreas. Se le declara con
derecho al haber pasivo 
anual de 1 .200  péselas,
4/5 de 1.500, por Balea
res ...........1 .2x10

. D. .Ví'cente García López. .
Oflicial de tercera  ̂cíase 
:qüe ha sido en la Teso-. ; 
m ú a  de Híip?.enda de úlra- • »
nada. Be le declara, oqn . V . .. . 
derecho al haber pasivo 

V anual de 1 .200  peseta®,
2/5 de 3.000, por Ora-

 ̂ Tiadív ti iLiji ' ,4
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Fóselas.

¡D, Oarlos Mon ta*l va Moran- 
te, OÍLüial cnarlo do Ha
cienda que ha. sido en )a 
Adm inJetración d e Gon - 
ftrihncicTies d-e . Granada. 
íBe le declara con. dere
cho aJ liaber pasivo anual 
de 8*00 poseias, 2/5 de
2.000, por Granada.....

¡D. rGeferiiiO' Rodríiguez €o- 
liado, Jefe de la Pri.sáón¡ 
Preventiva de Tremp. Se 
le deciara (ion, dereclio aí 
hahor pasivo anual do 
700 pesólas, 2/5 de 1.750, 
por Madrid .

800

700

h npovlan  las jtibüaciones,, 59.550

PENSTONEB VITAUCIAS DEL 
TE8 0 K0

ÍDoña Raimiuida y dofia 
Rafaela Lloróos y ,Tor- 

hoéjiPaiiíasi j dc 
1). Cesáreo, Inspecior ge- 
liéral de 'Segunda ciase 
que filé del Giierpo de 
/íngeii-ieros! «(íq íCarnúnos. . 
yuibilado, soltera la p ri- 
nrera y v.iuida la segun
da. Selas declaií’a con de- 
ir echo a  Ta pensión vita- 
•liciia del Tes-oro de pese
tas 2.187,50/ por Madrid. 2.187,50 

¡Dofia Cándida Zajppino G-a- 
rabado, de -estado viuda, 
hiiérfana de D. Cayetano,
Jefe de Negociado y Con
tador del 'ITibunal de 
Guenta-sdel Pteino, Jubila- • 
do. Be la declara con de
recho a la pensión vita
licia del Teisoro de 1.500 
pesetas, por Zaragoza-... l.bOÜ,O0 

Doña Margardia Valladares 
y Anseilmd y doña Adela 
y doña Julia Valladares y 
fTcsi, huérfanas de D. Ra- 
anón, Cónsul general que 
fué de Ssipaña en Géno- 

So la;s declara con de- 
a'echto a  la pensión viia- 
ilicia dei Tesoro de pes-e- 
im  1.406,25, por Barce- 
llüiía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  i  .406,25

'importan,ia^ p en m m s vi-- 
tcdivias del Tesoro,.,,.,.., 6.093,75

. *—r—————»
l>ENS10NE3  DE MONTEPÍOS

;Dofia Mercedes Chacón y 
Ciudad, vi'Uda d a Ma
nuel IfTirique Catalina V
Rod.ríguez, Oficial i® de 
AdrniñMracMn civil cón 
destino en el distrito fo
restal de Guadalajara. Be n ; /. 
5a declara con dere-dho a ^
Ja pensión de Montepío 
de ‘Ministerios, por Ma-

. <ta’id, de  ..........   66tí,56
ÍDoña Cristina del Valle y 

Beúítez, viuda de D. Mar- 
iceilino Oca Moneada, In
geniero Geógrafo de VI." 
clase. Be la declara cpn 
dereioho a la pensión de" /  ^
(Montepío de Miñislerios, '
por Madrid, 1.750,0,0

Daña . María Gonzíllcz Fef^ /̂ ;
üández, viuda de D, José 

^.éndes,

: I ' L , . ■Pesetas.. ■

' cial de 5.*' clase de Adu .
■ •miniatraelón, civil, cscri- 
; bieiite. de la do B.Vdól 
; Mimsierio do.,:la Gober- - 

nación, Be- lá declara con ■ 
í derO’Ciio a la pensióo^de '
' 'Montepío de Ministerios, •

por Madrid^  ̂ do ............. ./ 500,00
Doña Juliana-Msra-gatos^]^ 

bo, vliida de I). Matías - 
LaP'Ciz y L(vpe«, Ayudan- 

; te  Maesíae) de Talleres de 
Ja a 'Nacional:' de'
Artes Gráficas, 'Se 5.a de»- 
rrara co-n derecho  ̂a Isfe - 
■penisión d-e Moniepio de 
.Mini-sterlus, por 'Madrid,, 
d o . . 833, 83 

Doña Rosario ■Mayza Abec'ia, '■ 
liiiórfana dio D. Franci-s- - 
eo, Jeío de tercer gTad’o ■ 
que fué id el Cuerpo de 
A rcliiA’crüS/Bibliio tediarlos 
y Arqueólogo-s. Bo l’a de
clara con derecdio a 5 a 
pensión de Mohtepí'ó dé 
iMdíiisteri-os, por Zaragd--

:• zia, tde..Í.T50,00
Doña- María de Tos Bdlores 
V Elduayen y M "a rtí  n éz ,'

v iuda 'de D. Miguel Ló- V \
■pez de CáiTÍzósa y de Gi- ■
íes, Ministro que* fué de 
Abasie'olm'iéiittos.' B é la :

: declara con dierecho á l a
■ pensión dto Montepío- dé , V:
; Minisí crios/- por Madrid/ -ó
■ de ......................................... ' 3.750,00
iDoña 'María'Fére-z Ródrí- V

govcz, viuda de D. Vale
riano N'ciia Hernández.
O'ñ-cinl de ContaibiOidad ■

, d-e la Becc-lóñ. Adniinis- .
itrativa de Prim era -en- 
se^ñanza d’c Avi-la. Sé la 
declara con tíérecho á  la 
.pensión de Mohlepío do 

 ̂ Mmisterios, por - Madrid,
d a , . . . . . . . , . / . , . . . . . . . . . . . .......  500,00

[Doña Amparo Lobo Román, 
huérfana do: D. José, Juez 

: do priniera instancia. Be 
, la declara eon derocho a 

isuoedor a su imadre, don 
María Román, en ía pen
sión de Montopio de Ofi-

• ciñas, por .G4diz, d'o  825,00
Doña Manuela iMorán Arro

yo, viuda d-0 D, Val.entín 
 ̂ 'Morán, Catedavk-Leu d e l: ’
 ̂ Instituto dé La Gorufía. :

I Be la declara con derecho 
a  la pensión de , Monte^ 
pío de Oficinas, por (Ma
drid, d e .... . . . . V . . . . . . . . . . . . . . .  l.SñO^oa

(Doña Bfgunda d-éí Pozo 
Acosia., viuda de D¿ An-̂  
tonio G a-'Sip á.r Lozano, - 

: Oficiaí 5.® Hacienda,
Alcaide de 5 a .Aduana do 

: Badajoz, jubitadaí fSe la / ' /
dédara con dercélvo á la /. 
pensión dé Montepío de 
Oficiiias, por Badajoz, de 375,00 

Doña Juaha del Pozo . AU i . .
‘ cántara, viuda de D. Car- .

l o s  Tam arit Gutiérrez, 
i Jefe d*e Pm ión preyen- 

ffjya de prim era ÍQjasé que 
fué dél Cuerpo do Pri-. ,
»ipne&. Be la declará\!co.¿ i 
derecho a l a j ^ i i S í d g

Pesetas.

Man tepío de Ojfioinaá, por *
■ Madrid, de.....Ll./ .... .. .. ./  áñn.OO
Doña >Ra.faeIa ¡Máresca Cas-
j iañ&da, doña María Dn- 
' gracia, D. Raíaél, doña.

Julia, D. J^ncisco , don
■ Jídnardo y doña María . 

del Carmen. P'iquerás Mo- '' .
; resea, viudia la prim era y 

huérfanos t o  demás de ^
■ D. Francisco, Registrador " 
i que fué de la Propiedad
í de tercera clase. Se las 
; dedlara Cotí derecho a  la. 
i pensión de 'Móiitepío de 
h Oficinas, por Atoería, de 1.125‘,0Ci 
¿)oña Ramona fSanz Cámpoe, 

viuda de D. Jovsé Fabm - 
 ̂ gat Garcés, Oficial ide 3Á 

clase de Hac-iienda, jubi
lado. Be Ja declara con 
derecho a  la pensión de 
•Mo'.niepfó de Oficiria®, por
Valenem, d e ..... .. .. . ........  CF5,00

Doña Ilafaelai y doña ¥»uri- 
( fiioación. Márifnez Gareía,.
/  huérfanas de D. Trifóm 

Jefe de Negociado de 2A -
d ‘aée de Hacienda, jubi
lado. .Be las declara! con 

: derecho a suceder a  m  
(maclre, doña Olementina 

ó García Martínez, en el 
disfrute de la  pensión áe 

• Montélpío de Oficinas, por.
'Madrid', ■ d é « . . . . . . 8 7 5 , € 0

[Doña María del F ilar Ayufí- 
itanle Peniza, / viuda de 

/ D. Francisco Gón-gora del 
Carpió, Jefe d© pvimev '
'giiado d-el Gíisipo 
tal/ivo de Ardhiveros, B1-® 
hlí'Oiecarios y Arqueólo-» 

y gos, Jefe de iAdiministra- 
ción de 3." c to s . Be ia  
declrua oon d o ra b a  a la 
pensión de Montepío da 
M nístérios, por Grana- '
da. dé  ........  2.000,0a

(Doña María Josefa de León '
y idia Liñán, viuda de do-s;
Juan García del Castiillo,
Inapedcr g e n e r a l  deJi 
üuerpo do Minas. Be 5a 

3 declara con dereolio a la 
: pensión de Mofitepío de 
F Ofiicinas, por Madrkfv de s.625,00
Doña María de la Encarna- 
/ ción Mtñagón

viudsa d!e D. Jesiialdo Mor- 
¡eillo y Valero, Jefe d®
Negociado de 1." clase del *
Cuerpo de Ahogadlos del 
Estado. Be la  dedOra con 
derecho a la pensión de 
Mónteoío do Oficinias, por

 ̂ M atod, de............   L125,0fl.
Dofia IsaM . doña Carmen, 

y D. . Ilid efoim  Mor i llaé 
Domínguez, huérfanos da 
D. José, Oficial de 3." cla
se de Hacienda. Be les de- 
clai’a éon derecho a  la 
pensión de Montepío da 
Orücinas, por Málaga, de 

D oña. An ton i a I^ey tón Gon 
zález, Viuda dé D. Raís^^I
García Capazo, Jeío tís 
Prisión prevéiitiYa.'^ 22 

.clase, que fué ííel. Ciie:r- , , . 
pó (le. Prisionés., So la ¿«y ., 
e).^á
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penoJón tío Mo-nteípío do 
Oñoinas, por Madrid, de '^5.00

jpofía María Vicítoria Gi- 
'fuentes Morán, viuda de 
¡D. iGinés Oónzález^PoTa»
Jefe d e  Atíminástraeión 
de 4 / clase de fíaeienda, 
jiilbilada. Se la deelara 
con dereclio a  la pensión 
de Montepío de Oficinas^
Pj)r Oviedo, dev..,.,........ L25QM

Doña María de las Ni oves y 
jdoña GaroiFina Estriada y 
SAcetoal, huérfanas de don 
íGuilterino, Catedrático ido 
jla Universidad de Ovic- 
Íd‘o. Be las declara con de
recho' a suceder la su ma- ' 
tíre, doña Marcelina Ace- 
•bal', en la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Oviedo, de....,......   1.250,00

Don Julan, idor^ (Garméii, 
doña ühalda y doña EE 
vira Bímóp j  Fernándex,- 
huérfanos - de D, Juan, 
jCatedrático' del Insiitúio*

• tío Vlzicaya, Be les tícela^ 
í‘a con derecho a  suceder 
la su madre, doña Uhalda 
Fernández, en la pm^ién , 
de Montepío de' Oñcinas,' 
por Vizcaya, d e ............ 826Otí

Doña Mercedes Valdenebro 
y  García Borrón, viuda 
de D, Francisco Torres y 
Orta, Torrero 3.® d e  F a
ros. Se la declara con de
recho a la pensión de 
,Montepío dé dorreos, por
Madrid, de......... ...... . 550,00

Doña Javiera Iharz Gantín, 
viuda de D. Ricardo Zo- 
rraiquino Terrado, Oficial
4.® del Guerpo de Teíé- 
^raíos. Be la declara con. 
derecho á ia  pensión da 
Montepío de tiorrcí^, por
Valencia, de   ... 950.00

Doña Blanca y doña María
de la Paz <Sóme.z y de la 
Portilla, huér faenas d'e 

■ D. Joisé, rnspector {?ene- 
ral del Guerpo de Inge
nieros de Gaminos, Gá- “ 
nales y Puertos^, Bo lais 
ideclara con derecho-a la 
pensión de Montepío de 
'Correos, por MMrid; de 2.500^00

Doña María de los Desam
parados G o y  i r  Villa- 
nueva, viuda de D. Enri
que Alonso y  Sáinz, Ofi
cial 3.® del Guerpo tíc Te- 
ilégrafos. Be la declara 
con derecho a  !a pensión 
d e , Montepío de Correos, 
p o r Madrid, de .............. ?50,íM>

Doña Gertrudis lileo Pálau, 
viuda d e  D. Luis Rafaei 
iSangüezfa y Roca, Oficial i.® del Giíerpo de Telé
grafos. Be la declara con 
derecho a la pensión de 
MoiUitepío de Gorreo-s, por 

díárragona-, de................ 550,00
peña Moísa Díâ í- Bráu, 

í  ̂ v i u d a  de D. F e l i p e  
pduartío Ferrer y'Ramí
rez, Oficial 2.® del &
5|k> de Telégrafos, jubite- 

gie la dw lara

Pesetas.

recho a l'a pensión tíe 
Montepío de Gorreos, poi,
Gádiz, de.........................

Doña M aría Antonia del 
Río y González, huérfa
na de D. Pe'dro, Subdi- 
rector de Beicción de 1.*

. clase del Gueipo de Te- 
légrafcis. Be la declara 

 ̂ con dereche a suceder u 
: su madre, doña María Jo- 
. s e f a González . Berrano-, 

en la pensión de Monte
pío de Gorreos, por Oo--
ruña, de .

D o ñ a  Francisca Hervella 
Nieto, viuda de D. Julio 
Merino Pendiees, Oficial
4.® del Guerpo de Telé
grafos. Be la declara con 
derecho a la pensión de 
M-ont.epío de Gorreos, por
Orense, de  ..........  ■

Doña Gonicepción Alvarez 
Fahre de Laude, viuda de 
D. Enrique .Sánchez y 
Tarazona, Jefe de Nego
ciado de i,® clase del 

' Guerpo de Ingenieros de 
Gaminos, Oanales y Puer
tos. Be la declara con de
recho a la* pen¡S:ión de 
Aíontepío de Gorreos, por 
Madrid, de.... . . . . . . i..,.......

Doña Pilar, doña Marcelina 
y id’oñai Modesta Díaz Sán
chez, huérfanas :de don - 
Gregorio, . Bohresíanite de. 
Obras públicas. Se las 
declara con derecho a su
ceder a isu madre, doña 
Faustina Báníchez' y Siiá.- 
res, en la pensión de 
Montepío de Correos, por
Oviedo, de  ........ .

Doña Manuela Lara Bixto, 
viuda de D.' Lucinio Ban 
Román y Mora, Subdi
rector de S e c c i ó n  del 
i C i i c r p o  de Telégrafos,

/ Jefe de Negociado de 3.®
< díase. Se la  declara con 

derecho a la pensión de 
: Montepío de Gorreos,por 

Madrid, de.............. ....
Doña Pilar Galahia Urba

jos, viuda de D. Ricardo 
Ibáñez y Bárbara, Direc
to r de Sección de 1.® tela
se del Guerpo de Telé
grafos. Se la declara con 

i derecho a la pensión de 
' Moíntepío de Gorreois, por 

Madrid, de.................‘...
Doña Juana Gálvez Mena,
' viuda-huérfana de don 

Francisco, T o r r e r o  dé 
Faros de la clase de ter- 
iceros. Be la declara con 
derecho a lá pensión de 
Montepío de-Gorreós, poi^

: iSanita Gruz; dé' Teneri
fe, de.......

Doña María del Pilar Gasas 
• y Gáñcedo,' huérfana de 

D. Fernando, Jefe de Ne- . 
gociado de 3.’ elasé del 

 ̂ Guerpo ide Correos. Be ¡la 
\ , declara con 'derecho a 

Kuceider a  sú/madró, dciña’ 
Ramona Gancádo; y E l- 

- 0ü oAimálíi J ^

9 5 0 ,0 0

9 5 0 ,0 0

550,00

$ .4 2 5 ,0 0

750,00

1 .1 5 0 ,0 0

4 2 5 ,0 0

375,00

Pesetas.
"■     ' .

Montepío de Gorreos, por 
Madriíd, d e .......... ....... 1*. 1 5 0 ,0 0

Doña Rosa Rivera Ramos^ 
viuda de D. Miguel Uri- 
he y de Rivera, Jefe d é .
Negociado de 1.* clase del 
Guerpo de Gorreos. Be la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Gorreos, por Madrid, de 1.425,60

Im portm  las pensiones de 
Montepíos.......................... 40.4 49,99

REMUNERATORIAS
Doña Isabel Herrero Mar

tín, viutd’a de D. Víctor 
Viñuela Grisitóbal, Médi
co que fué, fallecido de 

’ epidemia. Be la declam 
con el erech o a l a  p cnsi ón 
remunoratoria, por Ba-

. lamanca, de.....................   1.100,0^
Doña Teresa Rodríguez Va- 

lenzu-ela, v i u d a  dé don 
B a l  v a d o - r  Villaescusa,
Médico que fué, fallecido 

. de epidemia. Se la de
clara con derecho a la 
•{pensión remuneratoria,
p or Gramada, de    ' 1 .1 0 0 ,0 0

'Doña Doleréis González; Pé
rez, viuda de D. Gaimilo 
Fernánd-ez S a n  Mamer 
Astray, Fanmacóiiitico que 
fué, fallecido de epide
mia. Be la declara con 
ioerecho a la pensión re 
muneratoria, por Zara
goza, de........... ............

Doña Vicenta Soler Pareja,
•viuda de D. Pío Aurelio 
Val era, F arm acéu tico qu e 

- fué fallecido de epide- 
. m-ia. Be la declara con 
. derecho a la pensión re 

muneratoria, por Alba
cete, dé  ..................

1.100.06

u m M

Importan las pensiones rC’̂
munev atonas,, 4 .4 0 0 ,0 0

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Dolores 'Cano y Flo

res, viuda de D. Antonio 
Ándrade y Parnay, Go- 
misarío dél Cuerpo de 
Vigilancia. Be la declara 
con derecho a do*3 mesa- 
rlcjs de supervivencia aí 
resp'0cto de 8.000 peisetas 
anuales, por Madrid....., 

Doña Teresa Gayá Vives^
V viuda de D. Simón Ro-« 

mero Magdailena, Auxl- 
A liar de 2.“ clase de Admi

nistración de la Hacien- 
'da pública. Be la declara 
con d er ech o a dois m esa<> 
das de supervivencia, al 
respeofo de 2:000 peseta» 
anuátes, por Gastellón...í . 

Doña Orencia Gaíle.go Bra
vo, huérfaña de D. Qui- 
terio Gallego y Garcíáír 
Ordenanza de 1.® clase'

' de Gorreos, Be ila deolárS 
con derecho a diOS mesa<;

' das de supérvivencia, a/l 
reispecto de 1.500 petseta» 
anuales, por Madrid,......'

IJum ínáda Zara^o-:^

1.^33,33

333,3?

250,0g
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P-es-atas. .

Paraba, v&ida de D. Enri~
. gu-e González Fernández.
' lAuxíjiar Adrainisií-ralivo . •
del Gata>fí.tro de la fique- 
za urtona. Se la decíara 
^on. derecho a dos mesa
das de superviven,ola, atl 
respacto de 2.000 pesetas 
anu;.ales, p or fviad r id.,.,.., 3 33,32

Poña Goncepeión A ] a n s o 
Abad, vinda de D. Ma
nuel Denla Gíraldo, Ad
án i nís Ir ador de la Adua
na de Aldeadáviia. Se la 
deicilara con derecho a dos 
tn-esaida .̂ de superviveri-. 
cia, al respecto de 3..000 
pesetas anuales, por Ma-

’ drid- ....    500,00
Poiña Hortensia Lun-a Ha- 

jmios, viuda de D, Ricar- 
ido Ilubio- 3̂  Montero de

. 'Esipinoisa, Auxtliar n u-
imerario del ínsilituio de 
fGór.doba. Se la decía]'a 
0on deraeiho a dos mesa- 
idas de supervivencia, al 
respecto de 2.500 préñelas 
fenuales, por CórdoJba...... 415,66

Ik)ña Emilia González Ga- 
, rriasco, viuda de Franois- 
'■ ‘0 0  Mora Sánichez. GOcial 

de Prisiones. Se la decla
ra  con derecho,.a dos me- 
aadas d;e isuplervi vencí a,
,al respecto- de 2.<000 pe- 
Betas anuiale-s, por Ma
drid.   333,3?

j Doña  Dominga Guijarro 
^ an  José, viuda de don 
■Francisco Gemillán €a- 
(Ŝas, Peón caminero de 
Garreterae del Estado. Be 
Ha declara con derecho a 
dos mesadas de supervi- 

Vuvencia, a l  respecto de 
ó S21.25 pesetas aiiiiailes,

por  Má/clriíd......   136,^
0 0 ña Josefa Santín García, 

viuda de D. JioaqiiHi Prc- 
itonilo  ̂ Ródenas, O r d e- .

; {námza de 3.“ díase dei Go- 
)toler.Bo< civil de la pro- 

' Kf^inck'de CiiiídM Bnai. Be 
■la declara con dereciio a 

' 'idos iinesadais de eupervi- 
, ,’̂ enC‘iá, al;-respecíín ño .

, ’i  . 2  5 O pesetas anuMda, 
h ,por Diudald ReaL............ . 208,32
0oña Rup^rta ¥esfa 

, KM, viuda de D. Ez-equiet 
IGutiérrez Berranov Mozo .

; ¡de fe-s trados de la Aii- 
. id i e  n e i a ierrítorial de 
IBarcelona, Be l<a; declara ó
,:^n  jdcreclioi ,a dos-, mesa- 
idias de supervivencia, al' . - - 

- .respecto de 1.020 pesetas 
, >aniia)les, por Barcelona... i70,00
^ o ñ a  Josefa Baralegiii Jiia- 

aag)orTia, viuda de don 
. Josó Rodríguez P é r  e z, 

i tlbdenanza de ila In!ter- 
-.- Venc'ió.n de Hacienda de - ■

H^avarra. Se la declara - • ' ■ i
icón derecho a dos mesa- 
fdas de supervivencia, al 
iresipeicto de 1.250 peseítas 
lamíales, por Navarra..,.. 2 m;m.

^ ñ a  Ramona Ahra Cíe- 
 ̂mente, viuda de D. Juan 
. Axiitonio Noguera P inta- 
.dou. S-e la declara Cioa de-

Pesetas.

reeHio a Idos mesadas tío 
supervivencia, de 730 pe
setas anuatles, como Pc!Óí¿: 
cáminero de las carreto- 
ras del Estado, por Mur
cia ..........    121,66

Doña F'lorisa García Jimé-'
•nciz, viuda de D. José ¥e- 
hkquéz Castro. Peón ea- '
.minero de las carreterasi 
del Estado. Be la declara 
coir derecho a dos mesa
das de suipervivencia, aJ 
(respecto de 736 ipesef.as 
anua/les, por Saliamanea.,. 121.66 

Pona C a y e t a n a  Barlvero 
Cortés, viuda de D. Si-í 
món tg.lcsias M a n j ó n ,
P - e ón  caminero d-e las 
carreteras del Estado. Be 
la declara con derecbo a 
dos mesadas de sl]pervi--•

. vencia, al rcsipecto do 730 
pesetas anuales, por.Ba-
'l8;m,auca  ...............- J2í,66

Doña Antonia de Gomar ~
■' Moya, viuda do D. Jo 

sé Rodrígu-ez O a l v á n , -  
. Peón cominero de las en- 

(Treteras del Estado. Se la 
decíl'ara con derecho a dos 

, inesaidas de superviven
cia, al'respecto 'de 912,50 
peseias anuales, por Cá
diz ......  1 5 2 ^ 8

Doña Dolores García Mar
tínez, viuda de D. FIóú;

 ̂ r e n d o . Escarda yébenes,
inspector de RJ díase de %
Vigilancia. Be ¡la' declara 
con derecho, a dos mesa
das de supervivencia aJ r -
respecta de 4.000 pese
tas anuales, por Barce- 
Joña m M

Doña Petroñila Caráváoai 
Pinar, viuda de D. Este- '
<ban Sicilia-Ortega, Guar- 
dia de 2.“ elase jde Segii- , • 
riidad, Se la  declara coh 
derecfho ‘a dos inesaidas 
de isuperviven-cia, al res-, 
pecio de 1.500 pesetas 
-anuafas, por MurcM,..., 2 5 0 ,0 0

Doña Balhina García y 
Quinzano, viuda da don 
Anastasia de Frutos G a- t
rrido, Peón caminero de- -i ^
(Las ca rre to as  ídel Estadu. - :, ,
Be la declara con derecho v
a dos mesadas de supcr- 

i vivencia, , .al respecto , de 
821,25 pesetas anuailes>

- por-Bcgovi'a M ; ^136,88
Doña Amelia • Díaz Ortíz. .

■ viuda de -D. José Tomás c '
Daza Montero, Peón ca.»
minerO' de ílas ca.rreteras 
del Estado:. Be, la declara 
con dereclia a dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto- úq 821,25 pese-

- tas aámles, í[^r f36¿88
Póña G«men Maritín^^  ̂ ' '
' lá, viudá de D. Raimun,- 

do- IMoi'SÓs Aspas Navarro-,
,Gelaidor de Telégrafos.. Be 
H  declara con derecho a 
lois mesadas: de supervi
vencia,. al respecto de '
1.506 pesetas anuales,
por Cuenca  ......  ?<SOaOÔ

m
t  i Pesetas. 5

Dorna Julia -Vllarrasa Croiis» 
viuda de D. Marían-o de 
l a O O; r t i n a  F u en t^ ,
Algente idel Guerpo de 
Vigilanícia, Se. la deiolara 
-con derecho a dos (mel- 

; sadias de supervi vencía, 
nJ respecto de..3.000 pe-i . 
seta4? anuales, por BarccK

 ...................................... 560^0
Doña ‘María Martín García ,̂ 

viuda de D. Faustino 
García Martín, Geladoy 
de Telégrafos.-Be la de
clara con derecho a dois 
mcsadaíS de superviven
cia; ail respecto de 1.500 
ipesetas anuales, p o i
Guadalajara  .........................2'50,00

Doña Juana Morales More 
no, viuda de D. 'Tomáí.
Fernández García, Auxi- 

¿ iliar de 2* e te e  que filó 
ide Eaciendá. Be Ja decía- 
x"a con derecho a  do§ 
mesadas de isuper\uven-. 
cia, al respecto" de 2.006 ■

;  pesetas ánuaJes,
Jaén ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  W M

Doña Eduarda Sánchez Ro- '
■ dríguez, M udá de don 

Eduardo R'pdríjgucz Crez
co, Guardia 2 /ú ü \  Cuer- 

" po de Seguridad. Se la 
ide>clara con derecho a dot  ̂ ;
mesadas do superviven-, 
felá, aíl reí^ecte de 1.500 
p-esetas añuálo^ pm? 
villa ............................

Doña Josefa Martín Alva^ 
rez, viuda de D/ Francis-( 
ico Noguer Gomas, €*o< 
lador do 3.* clase de lâ  * 
Administración iprincipaft 
ño los Arbitrios ídd' Puer- 
io  de Santa Cruz ide Te- 

‘ nerífe. Be la  deid-ara con 
derecho a  diO‘3 mesadas-de 
supervivencia, al pe(̂ peC;- 
ito de 1.250 pesetas anua J 
les, po r Santa Grúz dé . . v
Tenerife ..... .. .. .. .. .. .. .. ..  2.(^,3?'i

p añ a  Amancfa Expósita, 
viuida de D. Biigenio T ri- 
haldos y Tríbaldos, Ma
gistrado de la Audiencia 
dé Málaga. Be Ja dedana. 
ícon derecho a  doé mesa
das de #up'ervívencia<, al 
respecto de 16.606 pese
tas anuales, por Máiaga.-í-

Impoftan lús mésWm de 
$vpen)íve7icia por uñé

tM ñ M .

sota vez.

PENSIÓN DE GRAGIA DE AL
MADÉN

Doña Celia Arnalte<s Mén-«& 
dez, huérfana de D. F ér- 
Bundo, Ghrero de Alma- 
dén. Be 'la deiolara con 
der-eclho a  Ja pensión de 
gracia de Almadén de 
O-, 50 pesetas diarias, por 
Giuldad Real, de .

J2 3
Importan las pensiones de 

gracia iñ? m M

■•'.i -A
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P^siíias.

ÍIES'ÜMEN .
Im p o rto  las JubilaciGiies. 50,550,00
Idem id. Pensiones vitali

cias del I t e s o r o . , , . 5.093,7-5 
Mom id. id. de Montepíos. 40.4-^9,99
Idem' id  id. remúiierato-

rias  ...............  4.400,00
ídem id. Masadas de su-

perv iveneia _____  9.380,25
Idem id. Pensiones de gra- 
. cia de Almadén... ...........  J82,50

T otal. . . . . . . . .  119.065,49

Maidridi, 7 de Noviembre de 19i9.—
Director general, José del Moral.

t i i s »  M  i s s i i s c a l i  p ia iC á
f  ÍH Í48 M » 1

m ñ E O ü W n  ÜEÑERñL BE WRimE^ 
BU E m E m m z ñ .  .

Vista la insianoia que eleva a este 
.Ministerio D. Antonio Mouedero Mar
tín, .Presidenie de 'la Coiiifederación 
Ñacioiial Católico-Agraria, solicitando 

^ u e , habiendo confiado al Maestro d'e 
ía Esencia Nacional Modelo, de esta 
Corte, D. Isidro Álmaxán Francos, la 
organización y dirección de las Es
encias diurnas y nocturnas, m utuali- 
dade/s y obras p o st-esc o lares esíable- 
cidas por dicha entidad, se autorice a 
la Delegactón regia de Primera ense- 
fianza de Madrid para que destino al 
Br. Almazán a la referida obra de cul
tura, ñindándosse en que por Reales 
órdenes de■ .2 do Noviembre de 1916, 
9 do Octubre de 1918 y 21 de Agosto 
último, han sido atendidas peticiones 
análogas:

Considerando qué lo que se preien- 
de es real y verdaderamejiig que se 
ntorgue al Sr. Al'mazén una comisión 
que forzosamente lleva consigo la au
sencia del inteiesado de su Es^xiela, 
eomisiones que proliiben de un modo 
terminante los Reales* decretos de 17 
tié Enero de 1908 y 2-B de Enero de 
1916, así como el artículo 118 del Es
tatuto general del Magisterio: 

Considerando que por las Reales ó r
denes que se alegan en la petición no 

ófc ha autorizado a Maestro alguno dé- 
termáiiado pai^a dejar su E-scue'la y 
prestar servicio en instituciones aje
nas al Magisterio nacional, sino que 6© 
M n  lim ité de -la cultura, a

entir que cuando algún Matetro, 
carecer dé local o por otra causa 

iííicada no presta ni puede prestar 
^ rv ie io  eri su cargo oficíala lo has*’ en

Ifés Escuela;s .sostonidia® por las refe
ridas emidades, ya que por ello en 
nada se perjudica a la enseñanza na- 
ciona], no s.iondo las expuestas las cir- 
cunstancias. que. median en el caso pre
sente, por lo ciiab no, puedeii a-plicar- 
sc a é f  las disposiciones alcgsüdiasij .

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar Ja instancia-d<e D. Antonio 
Monedero ,Mainíií, Presidente de la 
Confederoción N a c i o n a 1- Católico- 
Agraria, Vj en sii  ̂consecuéneia, acor- 
ii&v que no'procede autorizar al Maesi-. 
tro nacional de esta Corle, D. Isidro 
Almazán, iJara qiie- presto servicio en 
l.ae Escueda-s d'e dMiá Sociedad.

Dios guarde a V.; muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1919.—JJl Di- 
nector general, Poggio. ■
IBefíor Presiuenie de la Confederación 
• Nacional Caló i ico-Agraria.

Habiéndose •omitido, por error de 
copia, a D, ÁrilAmio Oarcía-Gutiérrez 
y González eil la Real orden de 29 de 
bctiibre Vijtimo, entre ios oficiales del 
(Cuerpo especial de Becoiones provin
ciales administrativas de Prim era en- 
señaiiza, as-cendidos al sueldo do 2.500 
pesetas cii virtud de la ley do 14 de 
Agosto próximo pasado y del Real de
creto de plantillas, 8 6 'hace pública 
dicha omisión, a los efetvtos de que se 
diligencie su título aídininistrativo con 
el ascenso* caié le correspoiide al expro^ 
sado sueldo de 2.500 pesetas.

Madrid, 7 de Nóviémbre de i9 i9 . 
El Director general, P. Poggio.
Señor Ordenador de. Pagos de este Mi

nisterio vu'Jcío do la Sección provin-, 
ciál administrativa de Primera en
señanza dé Guadalajara,

d'i, adscrito al Archivo ]vrov.ij]CÍaDdo 
Hacienda do Guipúzcoa, sea trasladado 
a la Biblicieca popular, Sección do* la 
Inclusa.

Que D. Grisfóbal E sp e ja r  nOudysa, 
adscrito acíiialnivcrlc al , .ArdJvo do 
Hacienda de Guadalajara, sos f-ccsfa- 
dado al Registro gonerai de 1.a Pro- 
/piedad ínieíecluaJ, Depósito de Jibrof? 
y Cambio inlGmacioaal;
■ -dy. que D. MaiLTiel do ólóngora y 
Ayustaní-o, auscrito actúalniehto ál 
Archivo do la Cj>aiic!ller/a- no Gracia
da, sea trasladado al Archivo y B i 
blioteca de la Presidencia del Oémsójo 
de Ministros.

 ̂Lo que digo n Y. E., para sv -eno- 
cimicrd'o y demás; efo-ctos. Dic, ’̂ gnar- 
de a V. É.--.muchos años.. J-u, | o.q -to 
dic Nóvie.mbrc d-c 10í 9. — E 1 ] ?h ector 
gepjerl, M. Benlliure.

M IM BRíO-fiB FOM

B íñ E ú m o m  ^ m E m k L  d e  b e l l a s .
AHTES,

Excino S r .: lAi el expedente del con
curso .convocado en Giimplimienito de 
la regla 2A del número 2.® de ia Real 
orden de 19 de Abiúl último', en re la
ción con el Real decreto de 20 de 
Abril de 1911, para piK)veer t o  plazas 
vacantes en esta Corte del Cuerpo fa
cultativo dé Archiveros, íBlblioyca- 
rios y Arqueólogos,

Esta Dirección general, de c¡Dhíor- 
midad con la propuesta elevada a la 
misma por la Junta faculitativa de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, ha te 
nido a bien resolver:

Que D. Bonifacio Ghamorro y Luis, 
adscrita aiotualmento a  la Biblioteca de 
Oijón, sea trasladado a 'la de Filoso
fía y Le ti'as.

Oue D Vicente Lárrafíaga y Guri-

Di^E€C§Üiy DE 0W M S
FUBLiOñS ■

CONSERVACIÓN'Y riEPAHACiÓN
Visto el resultado obienido en la 

subasta áe las obras do reparación, do 
explanación y firme do los kilómetros 
1 a 6 y 8,200 a 22 do la ea-íTciera día 
AicaudeD a Granaday provimúa dé 
Jaén,

S. M. -eil R;ey (q.'D. g.), dé aeiie.rdé 
con lo propuesto- por -esta Dire<^úón 
igenerál, ha tenido a bl-on adjudicar 
déímitivamen te el servicio al. mejo'k  ̂
poislor’, D. Maimiel Delgado Gatiórrez, 
vecino- de Andújar, proVlncia de Jaén, 
que sécompiWiioSe a ejecutarlo con su
jeción al proyeeio y en los pla.?.os de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por da; cantidlad íU B20.749 
pesetas, sienido el presupuesto de con
trata -de 246.647,11 pesetas, teniendo 
en adjudicatario quo otorgar co- 
rre'spondiente e-soritura do contrata 
ante el Notario que désiig.ne el .Dee-alio 
del Golegio Notarial de Maidrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de! 
de la puMicación en la G a c e ta  de la 
presente resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. "S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años, Madrid, 31 de Octubre 
dé 1919.—El Director general, Piniés,^ 
Befíores Ordenador de Pagos do este 

MinMerío, Jefe del Negoci’adé de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Jiaón, y ad[iuclicátario, D. Manuel 
¡Delgado GutiéiTez, veciho dé A a- 
dújar.

“Gráfica % P a s ^  dé S, Vigente, 20.


